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REGLAMENTO DE TRÁNSITO DEL MUNICIPIO DE
CUNDUACÁN,TABASCO ~~)

c~

ClUOIC>ANO JUAN ARMANDO OORDlU.O DE DIOS, PRESIDENTE MUNICIPAL DEL
AYUNtAroltENTO CONSTmJClOtU\L DEL MUNICIPIO DE CUNOUAcAN, ESTADO DE
TA8AtCO, A TODOS sus HABrrANTES HAGO SABER:

QUE al AYUNTAMIENTOQUE PM:SIDO, CON FUNDAMENTO EN lO DISPUESTO:,POR
. lOS ARl1CULOS 115 FRACCIóN· 11, SEGUNDO p~o, DE LA CONSTrrUCION

POl.h1cA DE \.OS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; C15. FRACCIóN 1, DE LA
CONst1TUCION POLITlCA DEL ESTADO UBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 29
FAACC:ION111,38.FRACCION VI, 47, 51, 62, 53, 65 FRACCION 11,DE LA lEY ORGÁNICA DE
LOS WNIClPlOS DEL ESTADO OETABASCO; Y,

PRMlRO.- Que de CORfomildlid.1O 8etI8I8do por a attIculoS 115 de 18ConatiIucI6n PollticB
de loe EIllldOl Unldo8 Meldc8noe y 85 de 18Constflud6n Polllk:8 del EItlIdo (In .,Sobetano
de T~, lit MunIclpIo •• III bue de 18 dlvlal6n Ienttorial Y de la OllIenlzllcl6n poIltica y
~ del Estado de TIIbnco, .

TERCERO.- Que AI8lIzados los trWnlllis leglIIes Y~, el TIluI8rdel Poder l:jecutIvo

$
.de TIIIlaco, con'fecha C8Iorce de DIciembfe dlIl 8/\0 2011, transfttt6 • 6ste

" de CUnduec6n,Tebuco, MUII'lIendo8us func:lclMs pIen8s III DiIeccI6n de Tr6niíto
, de conformlded con 10dispuesto por los lII1IcuIos69, 70, 73 hCéI6n XI, 87, 88, 92

. lndso l, 128lndso hl de •• Ley 0rgMic:e de loe MunIclpIosdel Esledo de Tebuco. .

~., Que III edecued. llfWStecI6r1dlIl seMc:Io púbfil:o de •••••••• heDO -.ne la
e~ dlIl ~. munIcIpel de ~, por 10 que lit H\In<nble ~ que
..,.., con fundemenlD en 10~ por los lIIIIculos 21 Y115 de III ConlitIlUcI6nPolllk:8 de
•••. Eatoo Unldoe ~ CI5F.-:l6n I de III ConslIlud6n PoIIlIca del Esledo L1b.e y
~ de TIIIlaco, 9, 211freccIóI) 111,38hccI6n VI, 47,51,52,53,54,85 hccI6n 11,87,88,'
89,ll1" de III Ley 0rg6nIcII de los MunlcIpIos del EItlIdo de Tabaco, en sesl6nde fecha 27 de
dlc:len«KedlIl-"o doe mi once, •• "-..,Mdo expedlr lit slgulenle: .

RE13L.'MENTODE TRÁNSITO DEL MUNICIPIODE CUNOUACÁ/lI.TASASCO.

TITULO PRIMERO
ÁMBITODE APUCACION y CONPETENCIA DE lAS AIJTORID~

CAPlTUJ..O I

~ICJONeSQEIE~S

AR~lO 1.- El ..-e ~ Pldico ••• de om.n púbfil:o e lnIris 8Odel, con
obIigaalIiectad y. epIleecl6n en lit lllUrilclpio de CuncluRn, Tasco. en los limites de

jurisdicción y c:ompetenda determinados en el Convenio de Coonllnaclóll Pl"II la Transferencia
de la PIBSteI;lQndel 6lI!'rido Público de T~.publi9ado en lit p",iódicll OfICialdel Gobierno

.del Estado de Tebnco, COI'l fecha 14 de dicIen>bte del ello 2011, lit c:u¡oltiene por objeto
regl8rnenlar las __ • que tI4lén ,ujeIos el tJ*~o, vilIlIdad y oontn¡l YehicLlI8r,••• como
proveer en ej·onIen admlnlstretlvo el cumpllm••••• dfi I8scjls~ que esllI!llece, '.n 10
conduq,nte ,1 émbI\Qmunlcjplll, la Ley ~ .••• Tr6nsllIl Y VlalIdad.del Es\IIdOde T""'lIl:O,

ARl1CULO 2.- ConespQnde al Ayulit.smiw>tó;por condUl'tD del PleSld8l1te Munl!:lliel y de 18
Difelx:Iónde Tréns/lo Municipal aptIcer lit presentIt ~ y, en su "'WI, las SlInci0iw8 ,Í1
qUe Sl!!he~U:reedooes\Qe iI. violen" ~ de Il!••••••. . .---

ARTlC.iJLO3.~a A~;Pi1!YlO Ii¡j-~ .'IeYP<ídrjll,lJCllblrcill',lIt_-cIeI
Poder~.lIet.Estlldc! de. I~.,qo¡i !Ueut9ridacies municlpa", ~.,
convenlos.de ~.Y QDO!llile*" ",,1aprtai¡aci6n liIMi:ilO~.Gé~.~-:-
ARTIcULO 4.-~. de lo dl~1> ¡,.,;. .tJl!l1k:uío 2 de Ia.Ley ~fditn\Mlt01Voiilliljd
ele!EJltado dioTebasllP, para IóslQdoo de M!lt~l\lQ.llIl enl8JIder6 por: . ,

1. Agen!lla: Loo e,I!lmentos del cuefPÓ IIOllcIl!Ide le, Qirecd6n l!" Tr6nslto MuniclÍ>el,
encargad9' ele vlllHllr el eumplln1ku:lk>del ·llando de PQlicla y Gobierno, el ~
Reglamenlo' Y ••• dernú d~' de ~~ admil:llsPt/Yó que ~

-~. '.
11, AIIo~t~delll'.~Il«'~y/9.I1P'~.dela

.~,

111. /vea de Transferenc;ia: Espe<;lo privado o p(.¡,¡icll donde se 1'lIIl1~ el _~o y
~ de persona., ~entes, wh~!l_1lIUier otro bien mueble ..

N, Autqpist9: Vla es¡¡ecJaImente diselIada p_ •.1Ia •.••1Ql:idall,éon I!li$~ di! ftujo
.' aislados IlOrmedlo de sep..-adl;>l'cenlral."' ~ de l\lwl y<:an tlI contrdtlotlll

de~,

V, Autoridad de Tr6rwllo: EIAyuntsmlento o Conseil> MIlnJc;jpaI,el·P ••••••• Ml/nlciplll y lit
Director de Tr6nsilll Municil>lII. . ..

Vi.' Avenida: les vi•• de 1rtnsl\O<Ie l1lIIY'lf1n1poIlM<:iII~. U-....,.. tIeM/l por lo
menos cuatro cen1llls de ciIcuIlI<:lón.dos pa41lcad. senlld.o. e InlelSecclOnes " nivel que
dan acceso a ._. y ad~ •••••• Ytienen ~peetonales.

VII. Calle: VI. de COlIIURiced6nytJ*nsilo püblico desIinedo • la c:ln:uteel6n de ve/I\l:UIos.

VIII. Camino Pavimentado o de TerracerÍ'!:.Vla lUl'IIldecomun;"'áón, por donde se "-ita
~,' .

IX, e.rretera: VI.. de comunicación de C4Já~ eztraurbeno que no ~ las
ceracterlsticas __ de las aulopisla. ' •

X. CenlI: Frenja de 18vle de CQIJI..,,~~a·1a c:ircuW:l6n o el ~
de •••••• Na de whIculos. '. .

Xl.CRulecI6n: AccIón ••• NeIiZ* lodQ -.19 de III ••• pública oon lit fin de ••••••••• de
un punID e olro ulIIIzendo pera lIt~ QI8lqulw ••• permlIIdo por 18 Ley.y ••••
RegI8rMnIo.
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XII. CnIce: 1nt8rMccl6n de dos calles ° ~. ConJprende todo el ancho de la calle °
carretete entre l•• lineas de edificación °deslinde en este caso.

XIII. Bolete ° Acta: Documento'elaborado por loS agentes, el CUa1pone de manlfiesto una
conducta que amerita una amonesteclón o $anción por infnlcclón .al presente reglamento.

XIV. Grado de ebriedad: cantidad de alcohol en la sangre o en aire espirado que se rige para
detenninar el estado y grado de ebriedad de a(¡fJerdo a lo siguiente:

XV. Primer grado: Cuando el dispositivo analizador de alcohoí en una pr.ueb,a de aire \~stJirado
da una le.etura entre 0.100% y 0.15% en ,grados BAC o elequilllllente en.otra unidad de
medición obtenido a través de medidor etllico distinto y/o ,el diagnostico medico que
refiera la presencia de por lo menos nistagmus pastnotaclonal evid,ente, incoordinación
motora moderada, aliento alcohólico y disartria. analiz.adQS dentro ,del contexto de cada
caso especifico, de modo que se presenten' alteraciones en la esfera ~ntal y
neurológica. relacionadas con la atención, concentración. memoria -y juicio.
fundamentalmente para la condu,cci6n del vehlculo.

XVI. Segundo' grado: Cuando el dispositivo analizador de alcohol en una PlVeba de aire.
espiradota una lectura entre 0.151% y 0:200% en grados BAC o el equivalente en otra "XLVII.
Unidad de medición obtenido a traVés de medidor etllico distinto y/o demás diagnostico
medico que refiera la pr ••••••ncia de por lo. menos ni.tagmu. pastrotaclolllfl ••vidente. " I
incoordinaclón motora moderada, aliento al¡;ohólico y dlsanria, analizados' dentro del XLVII.
contexto del caso e$pecifico. Además puede a ver afteración en la convergencia ocular
De modo que exista una afectación d,e la esfera mental y neurológic a, (en lo relati~o a l. f XLIX.
atención, concentración, memoria y juicio)'y por; e:ndemayor incapacidad para efectuar
actividades de. epnqvceiOn. '

Tercer 'grado: Cantidad de alcohol superior al limite m'aximo que corresponde al segundo;
grado de ebriedad en espirado y/o del diagnostico medico que refiera la presencia de un ~
conjunto de signos como: nistagmus espontáneo o postrotaciQnal evidente, aliento
alcohólico. disartria, alteración en la convergencia ocular. incorporación motora severa y
aumento, delpoUgono .de sustentación hasta un cuadro cllnlco que impliqUE mayor
compromiso mental y neurof6gicocon somnolencia. i"nposibilitada para articular el
lenguaje. amnesia lagunar, incapacid.d para mantener la postura y bipedestación. o
alteraciones graves de oonclencla-estupor. coma, de modo que exista· una alteración
completa de la esfera mental y neurol6gica (en lo relativo a' la atención. concentración,

. memoria y juicio) y por ende, de la capactdad de la persona para conducir. En caso de
que no se cuente oon dispositivo analizador de aire espirado, bastara con I~ reaüzación
del dlagn,osIico medico. .

XVIII. Grados BAC: Concentración de alcohol en III sangre.

XVII.

XIX. Guamiclón: B.o.rdillo de material. duro y resiª-,ente que delirnlta, contiene y protege la
b.,nqueta. .

xx. Demarcaciones en ., pavimento: s.e.nt\les d,é tai.nsito constituidas por üneae. dibujos .•
"",bras. o slmbolQs trazados en el p.vimento u otros elementos dentro de la via o
adyacentes a ella.

. XXI. Derecho preferente de paso: Prerrogativas de: un peélt,ón o conductor para proseguir su
march;l.

XXII. D.S.M.G.V.: Dias de Salllrio Minimo Gen.ral Vigente en el Estado de Tabasco,

DiScap.eiÍado: '-rod. person.c"'1 upacidad disminuid. o limitad. para realizar por si
misma las actividades necesarias para su norrnat d!'.sempello físico. mental, social,'
oQ¡pacional y econOmlco, como CQflseClJencla' de un. Insuficiencia sornátiO" O
psicolOgica.

XXIII.

XXN. Distribuidor de Transno: Un disposit.hlo que une v'!ó'!s vias situadas a un mismo nivelo
diferente nivel y qve pennne el paso de vehlculos de una v~~~ra_.~~ __ ,..

xXv. ,·Preslde,nte· Mun~al: 'Al . Primer ft!lllk!o~l/f.e.tIl!L-MJ,ií:úci¡jilL:ileLAyuillilm¡liri¡o.--.
-~-~-CCOnsliliJClQIlal del Municipio de Cunduacén, Tabasco, •

XXVI. Ayuntamiento: Al Ayuntamiento c.onstituc;lon.1 del M¡jnic;lpio de Cunduacén,Tabasco.

,XXVII.. Cc¡nsejo Municipal: En su, 0"50,.1 Contl8jQ. l,1unicip-"l. del Municipio de Cunduaeán,
Tabasco. :

XXVIII. Autorldádes municipales circunvecinas: Al Gobierno, municipal de los municipios
connd.ntes<!el municipio de Cundúacén. Tabasco.

DlreccI6n de Tnlnsno: OIrecclOn de Tránsito Municipal del Ayuntamiento,Constitucional
dlll Mvniclplo de Cunduacán. Tabasco.

XXIX.

xxx. Estacionamiento: Espacio cerrado, publico o priva<!.o. destinado e.o¡pec/almente para
'!lajar vehlculos en forma temporal.

Incidente de transno: Hecho, consecuencia de un acto u omisióo del conductor que
cometió dolos. o cuipos.mente un. infracción.

XXXI.

XXXII. Infractor: Persona física que infrinja el presente Reglamento al realizar una conducta que
transgred~s~ disposiciones. .

XXXIII.

XXXIV.

IntersecclOn: Uni6ri de,dos o más via.s que cruzan o convergen.

Ley: Ley Ge""ral de Trénsno y Vialidad del EIIt.do de Tabasco.

XXXV. Parada: Luga"r donde se detiene por brev.e tiempo un ve:hlculo para ascenso o descenso
'de pef:SOnas o bienes muebles,

XXXVI.. P.s.jero: Tod. pen¡on. que ocupa un lug.r dentro del vehlculo y que no tiene el caráctP'
de conductor: ' .

Paso peatonal: Area de la superficie de rodamiento, destinad. al paso ~ peatones,
especlficamente por las esquinas,

Pendiente: Inclinación longitud,ln.1 de un. vla con respecto al plano ho~onl;ll.

Peso bruto vehlcutar: Peso PI'llPIo del vehiculo nUlS su capacidad de O;Irga segün
especlficaclone. cteI fabricante.

XXXVIII.

XXXIX.

XL. Peso neto vehlcular: Peso propio del vehlculo mIIs el peso de III O"rga _1 r de los
pa$ajeros,

XLI. Polarizado: Lamina film que se pega sobre el vid/io de los vehiculos y q\Kl disminuye su
transparencia ..

XLII. Preferencia: Prioridad que tiene una vía o vehlculo con respecto a otras vtas o paso de
otros vehículos.

Xl"lIL Propietario: Toda persona que acredite la propiedad de un bien o cosa con los
documentos previstos por la disposiciones legales.

XLIV. Rebasar: Maniobra de pasar a otr~ venlcutc que le antecede

XLV. Reglamento: ~l presente ordenamiento

XLVI.. Superficie de rodamiento o Arroyo vehicular: Zona qe la via pública desttneda a la
circulación de vehlculos.

Tintado: Pigmento de color oscuro que se mezcla con el sllice del propio vidrio, es un
tratamiento interno del cristal realizado en la fábrica.

Transporte Público: Medio de traslado de personas y bienes de un lu.gar a otro con
-khlculo idóneo autorizado para la prestación del servicio publico.

Vla ordinaria: Sistema vial con transito subordinado a la vla principal,

L. Vla principal; Sistema vial con prelación de transito sobre las "las ordinarias.

LI. Zona Escolar: Espacio situado frente a un establecimiento de enseñanza y que se
extiende cincuenta (50) metros a los lados de los l.ugares de acceso al estableci~.nto.

Zona dé establecimiento: Franja de la via p.ubli~a destinada al establecirniento de
vehículos. •

Zona de establecimiento
l

restringido: Parte de la via delimitada por la autoridad
competente en zonas adyacentes a instalaciones militares o de policla, teatros, bancos,
hospitales. entidades oficiales y de socorro, iglesias, estable.cimlento$ industriales y
comerciales o en condiciones especiales.

1I1.

L111.

lIV. Zona extraurbana o rurat Extensión territori.1 situada fuera oe los parámetros urbanos.

LV. Zona peatonal: Banquetas. andadores, andenes, puentes o lugares destinados a transito
de peatones; y

LVI. Zona urbana: Áreas o centros poblados dentro de la zona geográfica de un municipio.

CAPiTULO 11

DE LA AUTORIDAD D,E TRÁNSITO

ARTIcULO 5.- Son autoridades f.cultadas· para la ap~O"«iOn de este Reglamento: el
Ayuntamiento o Consejo MuniJ::lp.l; el Presidente 'Munlclpal; el Titul.r de la Dir~ón de
Tránsito, y demás autoridades que se seflalen en este Reglamento y otras disp08I~.iQr~e:s
.l\pliO"bles.

ARTIculO 6 .• Además de Ias facuhades se~al.¡¡d.¡¡s e,n IQcondjJ~ente y aplicab'" por-la Ley. ías
autorld8de,s de tránsno tendrán las sjg,Uientes: '

F..st.blecer o autorizar centros de O"pacitaclOQ e~ n:tatena de Tránslto y Vi.lidad;

11. --- Fomentar -en las mstítuciones educativas la creación y funcionamiento de lQs
escuadrones viales, para que éstos coadyuven _en !lascenscl y d~scenso_ de escolares:

111. Retirar de la circulación todos aquellos ve~ll:ulos que no satisfag'!n los r,equi5nos de
seguridad o registro, de acuerdo COfI el p,_nte Reglamento;

IV. Oetener los vehlculos 'y uevanos al dep6sito vehlcuter. cuando se causen con ellos o con
los objetos que transporten, daños 3 terceree en sus bienes o en sus persooas.
poniéndolos a disposición del Ministerio Público correspondiente cuando no haya sido
reparado el dano o celebrado convenio entre las partes 'involucradas;

Poner a dfsposici6n del agente del Míniste~ púbreco correspondiente, al conductor o a
los conductores. asi corno. al vehlculo o a, los vehiculos que intervenga (n) en un
accidente de transno y t:E!sultén personas lesionadas o cuando sean solicitados por
querella o de oficio;

V.

VI. Auxiliar a las autorldades Federales. Estatales y Municipales. que conforme al ál1'~ito de
su competencia tengan facultades para ordenar la detenci6n devehlculos. En todos los
casos se requerirá ordenamiento por escrito que funde y motive er procedimiento;

VII. Celebrar dentro del ámbito de su competencia acuerdos o convenios con autoridades
civiles y militares en te relacionado al transito y vialidad;

VIII. Impedir la conducci6n de ventcetcs, cu~ndo se realice bajo estado de ebriedad o
ineptitud para conducir. producida por el influjo de drogd o estupefacientes. oItuación
que será comprobable medl.nte prueba con a!cohollmetro y/o ,dictamen ~jco
toxicológico. para determinar el estado flSico del conductor y establecer la sanción 'a
aplic'!r;

IX. Implementar operativos de vigilancia para la prevención de accidentes;

Hl1:cer cambios y ajustes a la vialidad, de acuerdo a las circunstancias;

Ha~r uso e instalar en la vla púbüca 'divf#rSO.s disposttivos electrónicos para la
verificación del cumplimiento de las nonnas de este orden. miento y aplicac/ón de
sanciones por infracción a las mism~s;

Mantf!l')er un registro de las infraCCiones de tránsijo que se hayan cometido en ettado de
ebriedad o de ineptitud para cond~plr. asl como de las suspensio~ y cancelaciones de
la.s jlcenolas o permisos para conducir:

X.

XII.
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xln. Reai¡ar "","pellal de difuoión pe ••• cxmcIenc:iar a 100 conduclPres ooble 100 rIesgoS que
•• ~r al me" en MIado de ebriedad o de lneptiIud para conducir, all como las
~s y unciones que establecen en este Reglamento:

. XIV. Trasledar al conduelor y ctem's ocupantes an'" al personal competente de la Institución
HoopIta~ria, de emergencia o de auxilio, CU1lndo han participado en accidentes o
incidenteo de tráns~o, a fin de que reéiban la atención debida y en su caso se le tomen
'las n"Utstras necesarias para nevar a cabo los análisis respectivos;' y .

xv. El usa y dísef¡o de rnanera exclusiva. d~ todo tipo de señalización de transito en el
municipio.

Reg..-ar la entrada y .aflda de los vehiculos de carga. urbanos y foraneos~ asT como
estabfecer, los horarios en que estos puedan realizar sus actividades de qrga Y
descarga. sin que pe~udiquen considerablemente la circulación de la vialidad.

XVI.

XVII. Fijar, B su criterio y considerlci6n. el monto CW.e deban pagarse por jos s.iguieotes
servidos: 1.• permiso para que los transPQrtes de carga urbano y foráneo entren al
municipio. fijando'e para ello horarios en que no entorpezcan considerablemente, la
circulación Yial: 2.- tiempo que dure su labor de carga ylo descarga: 3.- fijar el monto
para todas y cada-una d,e las constancias qve expklan, t:tentro de sus funciones.

4. Lugar, lecha y llora en cjI*lae cometi6la infT8ccl6n:

5. MotIvo de IIIlnfracclón. ~ d~ R~ que aelnfringi6; y

6. Nomb~, ClI!llgorla, clas/lk:8clóri del área y forma del Agente que fomlUIe IIIIlcÑIo8 0_.
VII. Cuando el Infractor· no se detenga o se dé a la fuga; el ejemptaf destinado allnfrador será
p,'lregado alá",a administrativa correspondiente, para que procede. ellar al prop_rlo, quien
debe" presentar al conductor en su caso para que manifieste lo que a su derecho CO(NIl>Onda
y/c pague la multa que le fu ••.•• Impueste;

VIII. Cuando los agenies cuenten con dispositivos de deleoción de alcohol y otras sustancias
. tóxicas. además de lo setialado en las fraC!'k>nes anterlores. se procede" como sigue:

a) Los conductores lienen la obligaciól"l de someterse a la prueba d~1 alcohol a que se refiere el
articulo 68 fraoción 1, Inciso a) de la ley. El conductor 1610 pod(á Inoonfonnana por los
",s.ultados de la "'a~zación de las pruebas mencionadas. si eutorlza la ~afizaci6n de p~s
de alcoholo desangre de forma Inmediata:

!. b) Se entregará un ejemplar del comprobante de los ,esul!adOl de la prueba al con9uelo<,

I inmediato a su realización; y
ARTICULO 7.- Los Agentes deberán portar uniforme. placa y gafete de id~ntmcación
perfectamente Yisibles y deberán cumplir con las siguiente.!' funciones: c) Se entregará un ejemplar del comprobante de los resuKados de ia·prueba a la DireccióJl de

Tiánslto. documento que oon.títui"" "rueba fehaclllnte de la cantidad de alcohol u O\m
sustancia tóxica encontrada y del. estado d" "mbriaguez, la que servi" de·baa para 111

graduación de la' sanción; y
I 8.1".wutW'dar la seguridad. y el ordon lQgill en la, vías púh.I¡"'~". r.;:mi='li7;¡nt1o y dirtQieodo el
••••nsito a objeto de mantener la flutde.z del mismo;

11.Actuar en acc:tde!ntes de tránsito que se produzcan en las vías-públicas sujetas al ámbito de
aphcación de este Regla(Oen)p:

111.Asegurar y conservar las pruebas necesarias p..-a la aplicación de es'" Reglamento,
.Decretos, lItesoluciones y demás dlsposiciones rel~(:ionadas con infracctones en materia de
tránsito. Iniciar la formación del sumario Y remitir las actuaciones a la autoridad administrativa o
judk:ial según corresponda;

IV. Remover obstáculos. vehlc,ulos ú objetos que se encuentren ubicados, estacionados o
depositadot en la, vla pública, en zonas prohroidas. o en sitios que obstaculicen el normal
de.sarrollo de la circulación de vehlculos y peatones,

V. Impedir la circulación de aquellos vehicukJs que no ClU11plan con los requisitos eKigidos .por el
pre.sentl=! Reglam~nto y demas disposiciones tegales como son Federales. Estatales y
Municipales: '.

VI. Apflcar Infracciones y dl'!encioneo de acue¡'do con este Regla.mento y demás ordenamientos ,
legales aplcables:

VII. Prevenir accidentes de tránsito y au.xiliar ., las autork:lades administrativas y jl';)l~iale!'> ~:
cuando éslas lo soliciten por escrito. o cualquier otra '.arma expresa a la Presidencia Municipal: i
VIII. Ejercer la Yigilancia y control de I~. circulación de las vías urbanas y extraurbanas que k' ,
fueren asignadas: .

IX. llevar a cabo el p••truliaje vial para asegu.rar el cumplimiento a las normas sobre circulación:

X. Poner a disposición de las autoridades jucliciales o administrativas, a ·\90
responsables. así como los medios utilizados en delitos o infracciones de tránsito;

t
presuntot. --,

"~XI. Cooperar con las autoridades poti<;.iales y ju~a~ en materia de tránsito:

XII. Hacer constar lo conducente para la determinaci6r't e Identificación de. los autores y'
cooperadores en la comis~ de incidente ylo ·accidentes de tránsito; y

XIII. Las demás que senal~ éste Reglam"",o y demás dlsposlcionesapltcabíes .

.ARTlcULO B.- los Agentel que deleclen a un inlroctor deberán cumplir con las s~ulentss i
formefldadas: _.- .-

·I.-vti~zar eI6jlbá¡0.aK~rlaille,..manuaLy/o_Ytlrbalinent".indgrán al t:O!!I!!'Flor q",ese.~.
detenga; , ; .

_n. Indicar al conductor Que él :vehlcuk> sea e.stacionado en lugar seguro:

111.Abordar al infractor de una manera. .cortés, da.ndo su nombre. número de plaCa, categorla '110 l'
rango; .'.

IV. Comunicar al Infractor la faKa cometida y en su caso. solicitarte su ~cencia "de manejo y
ta~ta de Circulación del vehlculo: .

. V. Comunicar al Infractor T. aoción .• tomar, que podrá consistir en: ~
a) AMONESTACiÓN VERBAL- 'Cuando la conducta indebida realizada recae en el peatón o ::-
pasajeros en los términos del presente reglamento .• t

b) AMONESTACiÓN ESCRITA.- Cuando la conducta "'aliza~a por el conduelor en la Yial
pública se derive del incumplimiento de nuevas di.posiciones o cambios de circulación que ~~
pudiera ignorar el conductor. La boleta •• rá puesta ,¡ disposición de la Direc06n de Transño, ,
por conducto de la Unidad Administrativa que correlpanda para procede' en los términos del ,.
articulo 6 fracción XII: ~

e) BOLETA DE INFRACCIÓN.- Cuando la conducta realizada por el infractor en la Yla pública r
transgreda alguna disposición del presente regl~mento y ",nga corno c;onsecuencia una posible "
sanc:ión.

IX.- En el caso de que el Agente cuente con disposltivOl electrónicos móviles pa ••• la imposición
y cobro de unciones por tarjeta blincaría •. el Infractor podrá solicitar ~ su .....,..,
consentimiento. pag ••r la sanción en .el acto, en cuyo easc debe"n expedirse y firmarse por
ambos, los documentos que amparen la impoolción Y pago de la sanción,lln n¡enoocabo al
derecho del Infractor de Impugnar la unción dentro de los témllnoa 1Igates .

Al infractor que pague la multa dentro de los quince d!as .hábiles posteriores a la fecha de
expedición. gozará de un descuento del 50%. Quien le Inconforme contra· la Infracción o multa
Impuesta ': no gozará de los beneficios por pronto pago.

. ARTlcULO.9.- los Agentes deberán prevenir, los accidentes de tránw y eYitar que se C81lseO
danos a personas o propiedades; en especial cuida~n de ••• seguridad de los peatones y que
éstos cumplan las obligaciones estableCidas en eote Reglarnlil"to y ••cIulIr6n de la siguiente
manera:

1.Cuando los peatones est~n en ylas de COI1lEltar~ infra.cciOn, les itldk:a"nQ)ltét.m8nte,que
desistan de su propósito; .y .

11.Ante la CiOmisión de un •• Infracción, el Agente arnq.neAllri a diclla persona _\Q)ficAlldllle su
'aKa. .

ARTICULO 10.- SQI1obligaciones de. los Agentes las Ilguient •• :

L COI1PC8f, rellPl'lar y:h.acer cumpUr el presel\t" Rll9iamenui;

11.Vogllar, SI!J>etldaar y onleoa~ el trán.lto. vialidad y control ..ehicuiar;

111.Permanecer en e.llugar al.cu¡lf f""ron -.ignadP8, para controill, ellr"'slto lIehicul8r y·tlll1l3r
las medidas de proteccipn peaton.1 COl'du.Cll1Iles:. .

IV. Co.locaroe en Iugaresv.f$lbles para qll8. CQO '" ~, p",~o la coroilión Qa .
.,fraccoones; y . .

V. Lley')r encendida la luz de lÍo torreta cuando utilice 'lI \(ehtl;lllo of",",1 8/l llCIiYldád /19dU11llI:
asi como II.evar elllquipo ~. de l8ll.uriQad. . .

TITuLO ~GUNDO
DE lA ViA puBLICA .

-~=-=:~--=AI"IDJL~O~I~-:'-:'-:'-:'-:,-:,~~-~-c-c---

OlSPOSICIONE.SGE;NE.RAL.ES

ARTICULO 11.- En el C3SO de trabajos y QIlnls de mejoflls a la Yla pública y que lIfecten la
circulación de veI1lculas y peatones, la DirecciórI de Tr6n.oltotntervendráen JIllOYOy'
colaboración con el fin de ~ular el tráfICO de los lj$¡¡ariQa; .

ARTICULO 12.- Todos loS ~arlos de la vla pública deberán· abstenerse de todo. acto que .
pueda consliIulr un obo16eulo pa ••• lB circatación de peatonea Y vehlculos. pPner en peligro • las
personas o !'Rusar da.nClS•• propiedades ptlbIk;as o privadas y queda.pro/libldo ~ en las
yl •• púbIJcaS materiales de construcción de cualquier ¡ndole, y objetoo de cuatquillr naturaleza .
En caso de jlJslificada neoeoldad la maniobra de ietiro deberiI_ Inmedlabo.

ARTICULO 13.- Toda pelllOO8 o autoridad qu" e~ obr,as en" yla P'»1lca ••• responsable
de establlOPolr la senalización correspondiente de ~Il_.r ·oblrtácIIlo. en la circuIlición. para la
segurid~ de vehlculos y peatones. .

ARTlcUL~ 14.- Serán solidariamente •••• poosabJes da los.danos ocurridos en a<icidentes, poi-
el incumplimiento a.1o dS¡)uesto en Ip, artlcuJ<l1¡ ante.rk!rM. q\lienes enca.rgUllnla ejeclJclón di>
la ob ••• y los que la ejecuten. . ,

CAPiTULO ti

, DE lA CLASIFICACiÓN DE LA vlA F'Ú8LJcA

VI. De Ial acciones -senatedas en los incisol b) Y cl precisados en la fraoción anterior del ti. .. .'
pr_ articulo el Agente procederá a formtlt..- el acta de Infraoción. debiendo de entreg ••r e I~. ART C~lO 15.- La VUllidad se ",legra con el ~nto de vI.as púbtk¡a eslablecldaa para el uso
originel de la boleta allnfractpr. la cual CQntendrá los siguientes datos: .. y t"nllto de pe_1 Y vehlculos, la cual se regirá por lo estableclclo .••• 6sIe RagIar-.to. la

. . .. ley de Ordenaml8nlo Sustentable del Terril9ria1 del ES1lIdo dI! Tabasco y demés ragtamenlos
1. Folio del acta: respectivos. .

2. Nombre. domicilio. Municipio, R. F. C., número de "" Iioenci~ de. manejo, clase y Yigencia:

3. Placas. tipo. servicio, marca, linea y modelo del vehlculo:

t ARTicUlO 18- laI iñdiceClones de los Agentes ~r6n sobnt loo aenúIforOa. sellalel Y
. dem61 dispOIltIvOI· pa... el control de tránsito y de Iao normaá de cln:uIaci6n. cuando la
.ti ,ntraestnJctura no pueda ~rse a lal necesidad. VÚI" dellllOlTlenlo.
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CAPlTu!-OIH

DEL USUARIO DE LA 'ItA PÚBLICA

ARTICULO 17.- Las nonnas,básicasde seguridad vial que todo usuario d.e la vla pública debe
observar, son las siguiente.s: - .

1.Respetar los limites de veloci!lad señalados;

11.AnunQar las maniobras del vehículo con las luces direccionales del mismo, y en caso fortuito
o fuerza mayor lo podrá hacer con señas manuales indicando la direc~jón correspondiente;

111.Accionar las luces estacionarias cuando el conductor d~1 vehículo intente det.ener e-detenga
su marcha:

IV. Al iniciar la marcha o cambio de CéJcrildel vehículo, el conductor deberá cerciorarse que no
se aproxime otra unidad o peatón para no ocasiona! un accidente o incidente de ttánsito;

v. ~remar precauciones al ascenso y descenso de vehículos que son trasladados por
camiones nodriza. plataformas o grúas;

VI. Extremar precauciones en el ascenso y descenso de personas de los vehículos o al percibir
que otras personas ascienden o descienden de los vehieukJs;

VII. oetelllOl el vehlculo en su totalidad cuando exista sellal que lo Indique;

VIII. Respetar el senalamiento cuando este' indique el sentido de la circulación;

IX. ~espeJar las Indicaciones de los señalamientos y semáforos que se utilizan para controlar la
adecuada circulación de vehículos y. peatones;

X. Toda persona conducirá su vehlculo soore el carril derecho en la. via p(,tblicay.at rebasar lo
hará con la debida precaución y únicamente .sQpte el carril izquierdo del elos vehlcuíos Que le
anteceden;

Xl. El usuario de la via püblica deberá ceder y permitir la adecuada circulacíón a todo vehiculo
de emerqencla que Il.~ve accio~~da sus señales luminosas ylo audjbtes especiales; y

xn:'EI conductor de un vehículo respetará 'elderecho de tránsito del peatón; .:quien a su vez,
observarállls medidas de ~uridad indicadas en e.ste R'!9lameoto: .

ARTICULO .18.- Son derechos del peatón los siguientes:

1. Utilizar las vla~ públicas del Municipio de manera libre, slJjetándos,e a lo establecjdo en este
Reglamento y las diversas nonnes que regulen el uso de las mismas;

11.Cuando asl lo requiera, ser auxiliado y apoyado por la autoridad comPt:t~enie, en lo refatNo al
tránsito y yiaüqad;· .

111.Ejercer su der:ecllo de preferencia de paso sobre el tránsito vehicl,l.Iar en los cruces, avenidas
y zonas que C;uel'\ten con senalamiento 'para ese ~o; y

IV. El peatón con s~uaclones especiales tales como díscapacldad, adultos mayores, niños y
mujeres en estado de gravidéz gozarán de manera especia,lde los. d,erechos y preferencias de
paso previstos en la fracción anterior.

ARTICULO 19.- Son obligaciones del peatón las siguientes:

1. En las avenidas y calles. deberá cruzar por las e$Quinas o zonas marcadas pa@ tal. efe.cto, y
en su caso. por los puentes peatonales, cuando los exlslier.e;

U. En interslJCCióne.s no ,controladas ppr semáforoS. Agentes o zonas marcadas. d~berá cruzar
unicamente después de haberse cerciorado que p~e hacerto con toda seg""ridad;

111.Obedecer las respectivas señales e indicacJl>nes para atravesar la vlapúbliea oontroleca por
semáforo O Agentes; ._ ... _ .. __ ._-_ ...•

1V-,Transijar por la banqueta o acotamiento y a fal.ta dI! eslll por la Qrillaeje la_vla z , pr<>.cur"nqp
=-há""oo oaOdoJrenteaUrámllto.de ;'ehiculos;~ .- - - '

V. Cruzar una ínterseccíón con el señalamient()qve permita atravesar la vía;

VI. Abordar un vehi~locu8ndo se encuentre en a~o total y debidame.nte estacionado en la
onlla de suPerfICie de rodamiento; en las zoeas ~rafe.s deberá hacerlo en los lugares
destinados para el efecto y a falta de estos, fuera de la superficie de la mísma: y

VII. Ayudar. cruzar las calles. peatones di.sqap.~c.ttados. ninos menores de ocho anos,aduftos
mayores y mujeres en estado <te gravidez.

ARTICULO 20.- Son prohibiciones del peatón. las siguientes:

1."Cruzar entre vet'(culos de.lenidos con motor en marcha yen circulación;

11.Caminar·con carga que les obstruya la visibWdad y el libre movimiento:

. 111.Realizar la venta de productos" la prestación de servicios, sin la aprobación ~ las
autoridades correspondie.ntes, cuando-se obstruya la circulación de la. vía pú~tica;

IV. Realizar actos que obstaculicen la circulación de vehículos;
V. Pender de vehlculos estacionados o en movimiento;

VI. Subir a vehlculGs en movimiento;

VII. Cruzar la calle de forma diagonal;

VIII. Transitar cerca de la orilla ·de la banquel¡l de modo que se expongan a ser envestidos por
los """Iculos que se aproximen; . .

IX. Transitar sobre el arroyo vehicular. salvo en el caso de que no existan banquetas;

x. Efectuar colectas en la vla pública sin la ~utorización de la aÚloridad correspondiente

XI. Cruzar las calles fuera de las lineas marcadas como zonas peatonales; y

XUI.IrwadlrimampestIvamentel arroIIo_.

ARTIClJLO 21.- Los Di9capacItados tendrán los mismos derechos. oblIg8c:lqnes y prohibiciones
q\Hllos peatones y gozarán de las prerrogativas siguientes;

1.- Usar libremente las rampas de acceso a banquetas y edificios: y

ll.-Usar libremente los espacios de estacionamiento destinados para ellos

ARTiCULO 22.- Todo lo relativo al tránsito en patines. paijne_tjls o sirnltares. se regulará por 1.•5
dispceiclones de este Reglamento.

ARTiCULO 23.- la cireulaciQn permitida a usuarios de patines. patinetas o similares será en tos
lugares 'autorizados para tal fin, mismos que serán delirni~9Qs B través de sef\alam~nto o los
medios que determine la Dirección de Transito.

ARTICULO 24.:- En ningún caso se permitirá que las personas que transiten en patines,
patinetas o similares circulen por la vía pública, en las que no se encuentren Ios~ñalamientos
respectivos O dispositivos respectivos.

ARTICULO 25.- los usuarios de patines, patinetas o similare.s que infrinjan las disposiciones
que estabíece éste Regla,mento serán responsables del siniestro que ocasionen.

CAP'.íTULO IV

DE LOS PASAJEROS

ARTICUlO 26.- los pasajeros deberán cumplir con las siguientes obligaciones:

1.Usar el cinturón de seguridad en los vehiculos; en los casos del servicio pJlblíc.o se estará a lo
dispuesto por los ordenamientos en materia detransporte.

11.Viajar debidamente sentados en el lugar que les corresponda:

111Bajar del vehículo, preferentemente pore! lado de la banqueta o acotamiento. En el caso
contrario, el paaaiero ubicado del lado opuesto a la aceradeberé descender extremando las
~edidas de precaución necesarias; y

IV. Usar casco protector al viajar en motocicleta. bicicleta u erra unidad similar.

ARTICULO 27.- Los pasajeros no podrán:

1. Ingerir bebidas alcohólicas o usar sustancias tóxicas. estupefacientes y droga'!;

ti. Sacar dél vehlculo parte de su cuerpo u objetos;

111.Ab.rir las puertas de vehlculos en movimiento;

IY. Tirar objetos o basura desde el interior del vehlc.ulo de forma. in«:ncional o
imprudenclalmente;

v. Sujetarse de.1conductor o diStraerlp;

VI. Hacer uso dé los dispositivos del control del vehiculo "",ando este está siendo operado ~r
el conductor;

VII. Interferir en las labores y funciones de tos Agentes;

VIII. Viajaren lugares destinados a la calg~ o fuera del vehj.cuio; y.

tX. En la motoclcíeta o similares víaiar parados o sin los píes apoyad.os en los estribos ..

TITULO TEIICERQ

DE LOS PERMISOS PARA MANEJO Y DE LAS RESTRICCIONES PAAA EL
. ·~USO DESEflALAMIENTOS DE TRANSITO EN ELMúN1CWib-.--- =--.

CAPiTULO ÚNICO

DE LOS PERMISOS

ARTICULO 28.- Todo conductor de un vehlculo automotor deberá obtener ante la autoridad que
corresponda y llevar consigo la licencia o permiso para conducir vigente. del vehlculo que
corresponda al propio documento.

ARTICULO 29.- Toda persona que porte licencia de conducir vigente. e~~a por la autoridad
competente. de cualquier Entidad Federativa o del extranjero, postrá manejar en el municipio de
Cunduacán, Tabasco, el tipo de vehiculo que corresponda, independientemente del lugar en
que se haya regístra~o el vehículo

ARTICULO 30.~ Para la expedición de permiso 'para conducir ce menores de edad se requerirá
lo siguiente; •

l. Acudir acompañado de su Padre. Madre o Tutor a la Dirección de Transito:

11.Acreditar el curso de educación vial:

Ul. PreSentar cuatro fotografia.s tarnaño licencia con fondo amarilla;

IV. ser mayor de 16 años y menor de 1a años:

y. ,Cumplir con los requisitos establecidos en este Reglamento;

VI. Llenar III solicitud juntamente con la respo,r¡siv.'l ql.MOpar'! ta.1efect9 e"l'kf" ta Oirección de
Transito.; y

VII. Acudir a la Dirección de Finanzas del Ayuntamiento a pag~r los derechos
correspondientes.

ARTICULO 31.- Para· la autorización de permisos dI! cualquier tipo de senalamiento de
transito se requerida lo siguiente:

1.- Deberá solicitar por escrito a la Dirección de Transito el tipo de señalamiento que
requieren;
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•. ~ l:NiIMllt lndic8t •• u.. ••. MIe .,.... '*yjuSlI(ICarla .....-lcI8CI •• ~ •••:
111.~í)nlpIr édn los Nlqlo\lIiloi qUe le .ean llliIIaIIIdos lJOr la 0lre0cl&I de fransillO; y

rII.- Ál:u!/ir a la Dhlcci6n. de . FlnániáS del AytlnIlimillnto a pegar tal doKechos
cooMpOndientes.

ARTicULo 32.- Los pennisos p.;wa cO<!dudr v'lhIClJ,1g$serán e.pedidps, por la Oir~Qn de
TrarWlo. 'con UJ1lI vigencia ~ ,",yq,'De 60 dllis.

•
TlTULQ CUARTO

DE LOS VEHlCULOS

Cl-PtTULO I

DISPOJ>ICIONESGENERALES

ARTlcULd 33.~Los ""hlculos registrados e.n otras entidades federativas que cirCulen por las
vías públicas del MuniCipip dli CuridJacéll. deberán !'!JITlpJircon lo establ!!Cidp en este
Reglamento. en cuanto a materia de Trál1SUoyVíl!lidad.

ARTiCULO 34- Los vehlcu10s de pr~encia e.tranjera po<lrán circular dertlro !Íe! MUhiclpió
de Cun4uac4n. contando CQnlos requisitos que establece el articulo 36 de éste RéglatnéntCi.
debiendD eontarcóll ptacasvlgent~. Estos·vehlculo.s y sus conductores ciJmpliniHadefl1áS con
las ~illlJóiloSlciones _b~idas en ~ present~ regl"Oll!ntp.
Por otra parte, cuando el vehlculo se encuentre de pSSQpo¡-el terrttorio del MunlclpiOó cliente
con p.etmiso vigente de internación con tieri\po limitado e~ido por la autoridad federal
competente, bastará con la pt'ellentaciPn del mismo para poder circular bajo las condiciones y
lérminoa del permiso antes citado. En caso CQntrano, y dI' no contar con dicha .utorlzaclón o
que "la ya no se ellQlt!ln!re vigente deberá c.urnplircOn lo.s requis~os quéseli¡ila il1 párrafo
anterior.

ARTIcULO 35.- Los propielllrios de los vehículos están eib.llg8posa reportar én fbrin" inmedi8ia
a la Dirección de Trans.Kolos siguientes eV.entossobre Iós vt!hk:\llos:

L- Cembio de propietario:

11.·Cambio de domicUio:

111.-Cambio de lipa de vehlc.ulo:

rII.-Cambio de C(>Iordel vehlc.ulo:

V,· Cambio de uso del vehlculo:

VI.- Robo tolal del vehlculo:

VII.- Adaptacior ••s o .lter~nes. a su estructura de fábrica ya •••• de fonna mac41nlc•.
e1éGlricBode cualquier otra lndole.

VIII.-Incendio. destlucci6n. desuso o desarme: y ReC¡j~ración del vehlcul<>después de un
robo.

~ persona llIice OjIlrIcIaI -.:tiva poti fIIIIllcar ••••••• de c:in:uIM:I6ntln ~
de la 8UlIolldadaompeliIntlIIY oon el .mido aricIet ••• f8llIfc8nIe ..--....

ARTIcULO 40.- La poriaci6nde las pIac:as de c:in:uIM:I6n••••••• acampeIIarse de la pega de
.ngomedos réplica de las placas. en Iuger ••••• de los crioCales de la unidad. tln lIMc:Iarla
visibilidad del conductor. pudiendo •• r retirados de su Illgar si por motivo del cambio de placas
o .• n virtud.del comprbbante en fonne de.holograma o ~omado que se enlrella por pago del
impuesto sobre Ten~ia o Uso de vehlculos, se dj(igJkan! e.sa vísl6n. dabiendo poft8fSe en tal
;¡Is.o.1a catcomanla relativa al ClkimoCl!Oje .

ARTICULO 41.- Los remolques y semirremolqU1's. para los fines de este ReglamenID. senin
considerados como vehlcu10s Independientes y • tal efecto. debenin portar su placa
identificadora, Qtorgad. por la eutoridad competente. .
ARTiCUl.O 42.- Quad. prohibido el uso de plaC8J. tarjetas de cjrcufaci6n y eateDmanl.s de
placas en vehlculos dilerentes parll las que fueron expedid.s. P.ra el ClI$O en que se dele<:len
las placas V'o ·tarjetas de circulación en vehlcutol dls~ e los ~.,.. se pr<lllO<ienia

retener los documentos y dlitener el vehlculo. hesta en tanto el propietario acredite con la
docum<.ntaci6n r~iva la legitima propiedad del mismo. .

ARTICULO 43.- La DireccI6n General de IaPoIil:I. estatal de Cemlnos es la autoridad
adminfslrllUva facultade _ entMg81 las placas de clrcuIal:iÁJl.CQRstanelB~Y certificaciones
que d. allPs se ,.quieran.

ARTICULO 44.- En casos de p6rdide o robo de las placa$ de ~, el ~ debenl .
plQC8d.r ~ CiOlllO lo 8lI18b.1eOoen su articulo 41 dt/l._to de la Ley.

ARTicULO 4.5~ los ••••hlcutol Prop;edad de la Federaci6n. Es~ Y Municipios. podnon
circular por el TerriloriQ Mu.nlcipel con SU plat;'lid~ •• y demáa. NqUi:sJtQllque se
establecen en "ste Reg@rnento. .

ARflcU~o 46.- Los vehiculos que transporten pelSOI1aS.en la condición de Iun.tas, podrán
IIlrcullr con su. pl.cas de circulal:i6n de origIln d.ura~ SU es1lKf1. legal. siempre qUll posean .
lla~ntla de póliZa !Í~.raSPCloubllid.d civil y so ~ a los dllmés requisitos de la llectetarfa
ae O<Hi1\1f11caciOneJy Tranl\PQrte F~.r:al.

TITULO QUI.NTO
DE.LA CIRCU¡,ACION

CAPfTULOI
DISI'OSICIONe.S OENE.RALES

ARtiCUL.a 47.' P.ral. idecu.d. cif'cU1acl6r).el usuario de '" vla pClblíl;Bdeberá o\lseMIr Y
respetar las sena,.. slmlloloa y m.rcas de se/lallllmlento v;.1 sujetal; •• las calSCterlsticas y
~ IlUilííI tnenclonanel~"""'nto. .

ARTICULO 48.- Las sel\alés y dlSpl>!I_ para el control y ~ del trinsKo debe"n
adecu8illé ak> qUll dispong. al inslrútllVO de limbalqgla Cl\lB emitan. las autoridl!<l!!s e
in3tanclllS corresppndienfll$ •• sl como por lo d~" en loa -moa 1rttemaciClnlII1es.

ÁRTICUlo 49,- filira del8ner la lNlrchll ". I/n •••• (cuIo. el conductor deben\ mani'e..tar suIintéi1cibnehn •• dljljldll dt1llclpacl6n, pgr medio de las •• ""les _spondientes.

Á~tlcULO 50,. Todo véhllWki ".ra elnlU"r de~"-1OII18le1S8 e la revlsl6n 1éenicB vehicuIar
por p.rte deJII dlJlorlchid dé ttllnsiIG para la eOI11Probacl6n del cumplimiento de las

ARTICULO 36.- Todo vehlculo, deberá cumplir con lo estipulado en la Ley y Registrarse ¡lO el 'i catacterlstlcas téCnicas llXlglda. por las dij¡jl4Sloicinesque rigen Ialllllltl!fia.
Padr6n Vehicut.r Estatal y Municlp.l. en su caso, ad~deberá de observar lo siglÜenté: ARTldU~() !i1.~Se prohlblllS c1rctllSci6n~ ".hlculOS a motor cóII eteBpe libré sin a • Iravés
1 Q lIQlldlle Ia ••••••••••••ad del mismo ~ ilmoi. ré_ores o C;UlllqlJltttotra clisPlJtltM>que no evite l. proyeccl6n .1 e.tarior de'~~~"!."!_--"'-='-=-. -----:- cornbIJstIjl8sYil~D lIIt- QUe puedail ~r la visibilidad de los ~.de
11.-Conlar con los P'9l'S co_ndientesal regiatro: 1 los vehlcutos b·qtie ~;¡'lfed·lIl1l1ihól. - ._- "- .... - ....-

-~- ~~:~=~=~=~::e~I~~~::==~:i:~:merite-déll~=r~~~=~~~llOf~~~~-'

IV.-En su C8llO comprobar la b.ja del vehícuío y . cAl'tWI.O 11

>.J.- Tratándose de bicicletas, triciclos, bicimotos. triciclos automotores, motocicletas y t REGlAS 01 CIRCULACiÓN
rnotDna\aS, Clnicamentedebenin presentar los documentos que acrad~en la propiedad legal del.:
mismo. ;>sicomo al comp.roIlante del pago de los derllchos. • ARTICULO 53.- E;n todo ClIIó el conductor dé UIl WIIlcu1a que prelende Incorpora ••• _ la

circulaci6n deberá cerciorarse previamente, da •• pIl8de ~ aln peligro para los demú
usu.rfos, afectuar la maniobra a una velac:ldaclq•• la pemlIIa detotnllrae en el acto, aadiendo el
plISO• los vehlcutol Cl\lB clrc:uIen por la ••••• ~ que _ el HnIlclo en que lo heglII.
.simiama advertini de su _nlabre con las MItaIes abligatOriIIs para ••• _.

En viS. pllblieas dotlId.s da un carril de .celeraclOn. el conducll>r de un vehlculo que pretend.n
utllizario para inaorpotarse a la calle, deberá hacerlo teniendo en cuenta la poslcl6n, tray\ldOtia
y velocldad de los demás vehlculos • Incluso deteni6ndQse en caso nacesario.

En el caso que la vf. pClbUIlaa la cu.1 se incqrpoN el vehículo, tenga más de dos carrtIes de
• circulad6n. el conduetot delMIttI _r el carY1lmá _lato MII""'SU MRttdo de c:lrl:uIacI6ny

si dese. cambler de carrll. lo heno de _rda _ lo aslablacido en la ley y al p<ftente
reglamento. .

ARTICULO 54.- Todo vehlculo que de '"-por. a la c:ln:uIación desde una vf. parlIcuIar,
InmUllble. estaciar.amianto a se ponga en mercha después de une detenclóll. carece de
derecho preferente d. paso reapeeto de los peat_ a vehlculos en trtnstto.

ARTICULO 55.- En las vfas públicas los vehlculos siempre deberán circular por la mitad
derecha de la calle, salvo en los siguientes caSQS:

Los vehlculos que por 5US earacterlsticas requieran de una sola placa deberé" ser coIocaCSas:; I.-Cuando ~ase a otro vehicuk! que va en el miSmO sentido;
en la parte posterior del mismo.

CAPiTULO 11

DE LAS PLACAS PE CJRCULACIÓN.CALCOMANIADE IDENTII'ICACI6fi/y
TARJETA,DE CIRCULACiÓN

Cuand" se lrBtBde vehiculol registrados .ntenonnente en otra entidad _. o que sean
de proeedencill extranjera. el soIic~.nte deberá entregar copia simple previo cotAljocon su
original • la Direcci6n de TransitQ, las placas. tarjeta de circulación y los documentos que
acred~an la propiedad del vehículo, asi como los comprobantes de.1pago de los derechos
correspondientes.

En cualquiera de los supuestos anteriores, pOdrá ser requerida por la Dirección de Transito. la
presentacl6n del vehículo que se inscribirá para comprobar satisfactorfamente su
funclctIamienlo y que se cuente con el equipo reglamentario. .

Par. le elebcJración del padr6n vehicular municipal. el Ayuntamiento. Ir_ de le Direcei6n de
Transilo podtj celebrar convenios con el Poder Ejecutivo del Estado de T.basco. de
confonnid.d con la Ley Orgánica d" los Municipios del Estado de Tabasco. y demAs
ordenamientos Ieg.les .plicables, par. que éstos gu.rden congruencia.

ARTICULO 37.- Todo vehlculo deberá portar sus correspoodlentes placas de circulación, d~
acuerdo al servicio que preste. una colocada en la parte delantera y la otra en l. parte trasera. ¡
en los sitios especialmente destinados a tal rlO ~

ARTICULO 36.- Las placas de circulación no deberán estar ocultas, ni •• r Impedid. Sl.
iIislbIlillad oon objetas de c.anlc\er ornamental o de otro tipo: ni adherirse P colocar •• estas
Inacripciones, dibujos Omareas.

ART~O 39.' El formato. maneja y demás caracterfslicas de las pIaca,S de cin:uIacl6n dr. :.'
~ ••••• detemllnados por modio de .-..olud6n que el eteceo dlc:IAtla ~Ia r'. ;
ComItlIcadona y TIIIIISpGl1aSde la Fedenlci6n a la Secratarla de Gobierna a trev6s de lA

Di<ectI6n General de la Pollcla Estatal de Carninas.

II.-Cullndo la cif'cUlaciónpor la milad derectla de una calle este impedida por COMlR/CCiOneS.
reparaciones ti otros accidentes que aIterlIn la normal c:IrcuIacl6n:

III.-En la circulaci6n urbane cu.ndo la calle te('g. demarcad •• \feS (3) o má carrtIas de
circulad6n en un misma sentida: y

rII.-En !a eiTcuIaci6nwbane cuando la cale este eJ«:luaivamante aeIIaI.cII par_ '-1transito en lh'

ioIa sentido.

Los vehlculOSde CSllIa deb4rin en lIlda ..-nlo únleamenlII por el C8ITi derecho de
la via pública: ssdw lo tIlIIIaIadoen la lra<lción11de ••••• articulo.

i

i
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111.-Cuando en una intersección la cual concurran dos o mAs vias públicas lleguen varios
vehlculos por dos o más de esas vlas, la entrada a la intersecci6n se efectuare al"""ativamenle
(uno a uno), es decir, avanzado un vetucuto cada vez desde cada una detas vías, El orden de

, " enlrada se hará de derecha a izquierda a partir del ve1>Il;Mloque se haya llegado primero a la
111.-,Por ~ lado darec:ho, en las calles ~ DIIIlida,, __ d.QbIe W.cI,Ilación que, \Wlga sotamenlll un intersaci:i6n. o sea, gue daspués de este, aVan~ra el que le queda a IU Izqll,le!'la y ••• 1
.soIc>caniI por cada aentido de-elrcutación~. --- .--- -------- - - ---·¡¡¡¡¡;¡¡,.iVa""'nte:-- ,,' .

IV.- A un ~nsporte eacolar qU,e haya encendido sUS lIKles deadverWnci!,'para:b~jarl) ll!!>iL_ lV".CUando.seJnlerrumpa el tránsito de .un caml envlas públicas <le Varios carriles. Iels
_. elcolares. "vehlculos que circulen por el ca".. adya~ente permitirán qJJl>los vehlculosqu."circulaban por el

caml d,e tra.nsito intlln-umpido entren attemativamente. con llquelips (uno a uno) al C8lfij
a!!YBc<lntll.

ARTICULO S8.~uando UIIII cale tenga do5 o más CII1I'IllS en el mismo ~ ele cirI:utación.
los ~ ele camloI-. con peso máximo IIUlorizado y los de conjunto de WhI,<"Ios de

,mas de _ metros éIe ~. cI~ siempre por el sentido de _ derecha.

ARTICULO 57.- Cuando se circule en zonas urbanas por calles con al menos dos carriles
(JIlS8IVlIdoa pere el. mismo ~o de circulación. delimitados con marcas longitudinales. el
conductor podré utHizar III canit de lllClrema Izquierda utiflzando la velocida<l máxima permitida y
el dll su _ma derllCha cuando circule a menor velocidad.

ARTICULO 58.-En las curvas y cambios de redlj,Cida visJbilidad, los vehlculos circularan en
looas las vlas públicas por la derecha y lo mas ce"", posil;ll!" del. borde de la calle. manteniendo
la separación lateral·suficiente para continuar la ·marcha CQ" seg!.,lI:idJldy sin e¡tntorpecer el
b'ático.

ARTICULO 59.- la utilización de los carriles destinados altrénsao de vehiculos se aj ••••lará a lo
dispuesto a lo dispuesto por el articule 53 de este reglamento y las instrucciones de tránsitQ y
vialidad.

ARTICULO 50.-En las vlas públicas restringidas. la circulación de vehiculos ypealones se hará
conforme a lo determinado por la a,utorida<l de transao mediante el ,senalamientp
con-espondiente. '

ARTICULO 51.-E1 conductor cjrculará a la velocidad permitida y si fuera prel'iso detendrá el
venlculo cuando las circunstancias lo exijan, eSp8.cialmente .0 los sigui•.l1Ítils 'casos;

l.- Cuando haya animales en la parte de la vla públic;a Qve se esté utili18nqp o pueda
racionalmente preverse su irrupción en la misma;

11.- Al aproximarse un vehiculo de servicio público de transporte efeetu,ando ascenso y
descenso de p.asajeros; si se trata de un vehículo d~ tra~P-Orte escolar. el conductor h~rá alto
total; ,

lri.- En zona extraurbana O runll. al acercarse a vehiculO$ eAtacionado.s en la calie;

IV.- Al circular por pavimento derraparte o cuando puedan ~picar o proyect,ar ~gua. grava u
otras materias a los demás usuanosde la vis;

V.· En el cruce con otro vehiculo, por circunstancias de la vla o m.eteorológicas nQ.~nnitan
realizarlo con seguridad:

VI.- En los casos de niebla densa, fluvia intensa, nubes de polvo o humo; y

Vll.-Cuando se aproxime a un vehlculo que efectué maniobra de estacionamientp.

ARTICULO 52.-La maniobre. \le rebaSll se efectuará <le acuardo a las normas sigui!"ntes:

l.- Por la Izquierda. en todo tipo de via pública;

11.-Disminuir la intensidad de las luces delanteras durante la noche:

111.-El conductor del vehlculo que desee rebasar dellerá:

a) Comprabar previamente que,se puede ~ la maniollre sin nesgosde colisión con los
vehlculos que ¡:;reule.n en seoti<lo contrariQ. y qll8 III VllhlclJJo rebasado <leja espacio .suficlente
pe •.• efectuar l;I opel'llCÍ6n con aegurida<l;

b) OiIlmlrl,uir la velocidad y Y<llver al carljl por el CJ,I81circvlaba., en caso de qVe iniciaba la
maniobI'lI a<lvie.rta la in:Iposihiliclad de completarla;

I'Í.-EI conductor de un vehlculo que es rebasado en ning~n caso del;leré s~uar su vehlculo o
aUl11l!ntllr su velocidad. <le manera talque pueda inpedii la realización de mank>bra;

ARTICULO 53. Se prohllle rebasar:

1,· En CUMlS. vados. lomas. lúnel'!s. Pllll<Olla ~. puent"",. lnters.ecciones o cruceros, vias
de fen-ocarril. en zpnas es«llares.:· .

11.-Por elllCQtsmlento;

V.- A un vehlculo de llmergencia usando sirena, faros o torreta de luz roja,;

VI.- A un Whiculo que eslás.ien<lo rebasado por otro; y

Vll.-A un vehiculo que haya we.iendo reb¡osa<lo por otro.

ARTICULO 84.-Se perm~a rebasar por la deiecha en los cesos s;guieotes;'

l.- Cuando la calle Q lIVtlIIlda tenga dos o más,Cllnites dll cilgJ'ación en.lll mism<> sentido y 111
vehiculc O los vehlculos queQC!lllan III carrít de la Izquillrd<!.pr~enda <lar YUena a la izguier<la o
en "V";

11.-Cua ••do un vehlculo que ~ie en el Cllrril lj,ela ,.izqu~<la\;Ons,erve una velor;jQad. meno! a
la permltlda; y

III.-C~o por cualquier cimJnstanc~ I!sle-obstl'Uído.eJ carril o carriles <I!" la izquler¡ja.

ARTICUlO 55.- la maniobre de reve"" sólo se permite para estacionar un vehlculo o 'en caso
de evidente I18Cllsldad, en que no sea posible marcha hacia delante, ni eambiar de <lire.cción o
sentido de marcha y slllmpre con el recorTi<lo mlnimo Indispensabje para efectu8rla.

ARTICULO 66.- Cuando un conductor desee,efecltJar la maniobra de reversa, d!lllerá:

I.-Comprl>llar previamente, si lista libre la Palle de la via hacia la cual intenta retroceder.

II.~ealizar la maniobra en forma talque no inlerM.C/1lpa la circulación, ni ponga e.n peligro la
seguridad del mismo; y . ,

IIl-Cuando se trate de vehículos de transporte de personas o de merCiJn~iaSI se deberá contar
auxilio de otra persona que dirija la maniobra desde fuera del vehlculo.

ARTiCULO' 57.- Los conductores que c;lrculen en Plln<lientes descandllntes demasiado'
pr:onunciadas. deberén usar freno de motor además de los frenos de servicio,

AinicULO 6S,-los conduclores conSllrvaran' entre su vehlc.ulo y el que le anteceda una
distancia ~ de acuerdo con Iosliguientes lineamientos: . '

l.- Pare los vehiculos con PdSO bruio menor de tres mil 'quinientos kilogramos, la distancia sera
da tres mebos.llOr cada diez kiI6metros por la hora de vefocldll<l; y

U.- ••••.• 101 Whk:ulol con peao mayor al inIIIltor. la d••••••• Igual que en al inciao
anterior, si la veIoclcl8d •• menor a ~ lcil6nl8tnla por llora, !>l esta es mayor. la
distancla, delJerj de •• r de cinco metros por cada diez kiI6Ine\rOlI de velocidad.

Cuando las condi<:io.- sean ~rsas. que lImilen la vIsiblfldad Q haga" dlftclla conducci6n de
vehlculos. 18 debela aumentar las distancias antes referidas. de acuenlo a las circunstancias,

ARTICULO 59.- Se restringe la circulación de vehlculos de carga con peso brutD Whlcular
mayor a cinco mil kilogramos. de tres o mis ejes y 101 traetQcami"""" en el primer!'lJ!ldro de la
dudad y sus calles prin!:ipales o avenidas que no estén¡:pnsicleredas como corredores de
transportes pasados,

La autoridad de transito analizara cad.a C8$O especifico y podrá autorizar la ctrcuta-ión de
álgunos de estos vehículos, establecien<lo en el permiso las fechas. horarios y de mas
condiciones que se requieran para la.expedición de los mismos.

Para el caso de vehlculos de tracción animal o nwnan~ se (Ettitringe su circulación por carriles
de alta velocidad.

Ca auto.ridad de transito de acuerdo con las círcun8t11~as podrá detenninar además otras
áreas rest.ringi,das para la cÍfculació., o estacionarníento de determinado tipo de vehicuk>s

ARTICULO 70,· Las a.utorida<les de tránsito podrán es.table~ en f1.tndón de las necesidad •• ,
los litios, las horas y demás condiciones en que se llfeClUllrán 1" operal'iones de carga y
descarga, del!iendo realizarse tales operaciones de 1\~u.llrdo a las siguientes normas
esl!8l'iaies:

1.- Los vehículos se estacionaren sobre la calle paralelamente a la banqueta. lo mlls cerca
p,osible de ella y con la parte delantera en el sentido dI' circulacjó,n correspondiente. salvo
autorización el(llresa de las eutoridades de tránsao;

11.-Deben realizarse a la mayor brevedad y sin <lificultar la cirgllaci6n; y

lH.· Las cargas no podrán depositarse en ningún caso en las vlas públicas.

ARTICULO 71.- Todo vehlculo que se aproxime a un cruce o intersección de vla por la derecha,
deberá hacerlo a la velociclad razonable prudente, deteniéndose si fUllae necesario, sin
embargo, tendrá derecho preferente de paso y!"1 vehlculo de la izquierda cederá el paso 91
vehículo que se acerque al cruce por la derecha.

S 'conductor d~1 vehículo de la Izquierda reiniciara la marcha e ingresaras la Inte.raecci6n solo
cuando se asegure que no hay riesgo de accidente, en atención a la di~.ta.nci$, visibilidad y
velocicl~d de los otros vehlculos que se aproximen por ta der.echa. •

Este derecho preferente de paso no apücara en Jps sigu.ientes casos:

l.-En aqoeñoscruces donde se haya deter""l1ll¡jo la ~ferWlcj¡o. mlldlqnte signos de ALTO O
CEDA EL PASO;

II.-En las zonas rurales donde tendrá preferencia el con<l,uctor del vehlculo que l;Írcule por una
vía ptincipal con respecto al que se aproxime o llegue PIlr un" o.la secun<laria; y

1lf..Respectp a 10.5vehiculos que se vayan a incorporar a una zona detro1lnsito en rotación.

ARTICULO n.-las preferencias de paso en inte.r.s.'lcciones de vla se darén en la siguiente
forma:

l.• El vehlculo que continúe en la vta pública 'por la cua¡ circula tendrá preterenci.a de paso sobre
vehiculos que se vayan a entrar en la misma.

11.-Cuando dos vehículos que marchen en sentido contrarip I,leguen e una intersección al mismo
tiempo y deseen tomar la misma via en el mismo sentido de circulación. tendrá preferencia de
paso el vehículo que cruce a su derecha sobre el Cl'Uel! a sU iUlulerda.

V,- La misma disposiclón se apliWlra por reducción. del a.nchodela vla que disminuya el número
d.e carriles.

VI. - En caso de que todas las vías publicas tengan la misma importencja. los conductores
deberén disminuir la velocidad de sus vehículos y solo podrán entrar a la intersección 'df;spu4!s
de comprl>llar qUe pueden hacerlo sin poner en p,ellgro la seguridad de trans~o; y

VII.- En las glorietas o distribuidor de transito, los vehlculos que se hallan dentro de la via
pública para circular tendrá preferencia de paso sobre lo,s que pre,te.ndan ingresar a ella.

ARTICULO 73.- Las conductores tienen preferencia de paso para sus vehfculos respecte de los
peatones, salvo en los casos siguientes:

1.- En los pasos para los peatones debidamente señabzados.

11.-Cuando vayan a girar. con su vehiculo para entrar en otra via y haya peatones cruzándolo,
aunque no exista peso set'lalizados para estos.

111.·Cuan<lo el vehlculo cruce por la orilla o margen de la vla donde eslén circulando peatones
que no dispongan de zona peatonal,

IV.- En las zonas peatonales cuando los vehlculos las crucen por los pasos habilitados al
efecto. los conductores tienen la obligación de dejar pasar a los peatónes que cjrculen por ella,

V.- En las filas escolares o comitivas organizadas.

ARTICULO 74.- los conductores tienen preferencia de Paso para su vehiculo respecto de los
animales, salvo en los siguientes casos:

1.- En las cañadas o zonas d~ paso de animales debidamente ser'\alizados.

,11.- Cuando vayan a girar con su vehlculo para enlrar en otra vla y haya animales cruzán<lo!a
aunque no exista paso para estos.

111.-Cuendo el vehlculo cruce por la ortlta o margen de la vla por donde estén circulando
animales que no dispongan de zonas de paso de animales. i .a
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ARltCUlo 75.- En tDdo _ •• __ •••••• la ••••••••• ALTO dIbert ••••••••
whlcoIIo Y pennlllr •• PMO • loa _ ••••••••• por olra "'" Y noinIcIal1Ila ••••••• lIolo •••......-"-'o en ~ qua •••••••• tocIa podJiIid-' de accidenIe. AaIrMmo ••
condIjcIar qua ..",.... ••••••••• • CEO,' El PASO. dIbert Nduclr la wlocldad ,..... la
detenel6n •• ruara -.lo. pagpennItlr el paso • todo ve/deuto que circule por la lila ~
y CIIy1Iproximidad ~ ••• riesgo de accidente. .

ARTIcULO 75.- W vuer••s deberén noalizarse de la alguient. maMra:

l.' Para cualquier tipo de IIjIeltao cambio de direcei6n:

a) TOl\'1arsu carri! ~ilInte y las normas básicas sellales en el articulo 17 lrac:clón 11.lo
anterIOr _ una distanclio de aproximadamente 2,5metros .ntes del lugar a dMOle se ""VIl •
dar la vuelta. S. permitirá vuelta en m¡ls de ""a fila. cuando en ell<¡g"r asl se Ill'rmíta mediaolll
~ellal.mlento$: .

b) Anles de e!eduar la manipbra se de~la red¡¡¡;jrg¡.ad.Ul!I~/).te la velo!:idad: y'

c) Se deberá uti/iJar los carrilas exclU$i_ canaliz.!ldos o "",rcadqs palt;l la reaJiZaci60 de
vuelta o cambios de dirección. salvo el seftlllamial!t<>Al$pectlvo.

ARTICULO n.- Las voeJl¡¡s a la izqu;~dl! !le una calle de doble circulación a otra similar,
cocIlera, ll8Iacíonamiello.o. !'lJ8lquilVl<¡g"r~ de CI\!l:eroo intersección ~rán realizllrse
dela~ m_ra: .

l.. La 1I¡l(000000aiónQ un cruClOroo interlKCión rl"',.,,~h•••.••rae sobre el carri! ~quierdo de su
sentido de ~clóo,. junl<>"l' camión o linea central pintada o Imaginaria divisora de carriles:

11.-Anles de uüIizlIr el carril de ci;:culación apuesto se deberá ceder al PaS<>" los vehlculosque
circulan en se",*, !lP'l8stg; y

lIi.-AJentrar a la call!t transversal. deberán ~rlo ala derecha del centro de la misma.

ARTICULO 78.- En los lug_ doode .xistan ClInileosdise nad9S o senalad9S Il8ra realizllr
YUe.fta exetusiv.amente. queda prohibida la circulación en 'sentido diferent~ al di,senado o
sellalado.

ARTIcULO 79.- Oond. haya ClIrriles SlICUndarios. el s.l'll/id<lde cilCwl~ de e'ltos ...,á el
mism<>q'lé tenga ,,1carril principal contiguo.

ARTICULO 80.- ~~ VIlh¡""I<>$cuyas diml'nsiones difiClJkenrealizarlas vueltas e~ Ips carriles
correspondientes. P<>!lránhaCllrlo de manera dif""",te de acueRlo a "'$ nece¡j¡lildf,s. pero
deberán ext¡emar ~U$pr!l!'!'4CÍQnesprQl;UI'¡lndoI'vilar ·~"ntes.

ARTICULO81.- El conductor al realizar vuelca en-U', en auceroaclondol la calle tl]lnSv_1 es
de doble clreuiación. edlll11ás de cedl'r .J paso a los vehiculo.qUf: cilCulando p<>rla c¡¡/le
transversal estltn dallClovue"" • la •••• cha.

ARTICULO8!.-9uedan prohibidas las vue""s en 'U' en los caso. siguientes:

t- A media vitl pública •• menos que exista una sena,1de trans.ito que lo autorice o un-dispositivo
que permita la ~:

11.-En PlH'"tes, tún.Ies, vl!dos. pasos a desnivel. lomas, CUNaS, zona. escolar •• y vlas de
ferroq¡rril:

111.-"~ ""aIquier lugar 110M!' la vislbijidad del conduc:tor este limitada de 181forma que no se le
perrnjla _la .pro~ de vehiculos en sentido opueslp;

N.- En cualqui<lrIjlgar 8fl do'lde la maniob!'ll no pUlIda .,r realiuoda sin "'~r 'llV~;

V.- En se ntido contrario a.1que tenga la calle transversal: y

VI.-En avenida. d. a"" cirCIIlaciOO.

CAPiTULO 111

PE LOS CONOUCTOR,ES

ARTICULO83.- T<>doconductor. debllfá~_ , lo djspue$.tQ~ Ja ~. ·uIe Ngfamentll Y
cualquier otra norma de cumplimiento QbJigll!Prig..

• ARTiCULO ;~l.os c:ond~ _ ¡;;c,;.po;,.;b,l;dad. en todo ~~ d8c:Xiiiiroíai sus'
vehlculQs. aaI como de la CQrll:lycll!d. sUSPfSajeros. Al aJ:II'(l~il1.larsea otros usuarios de. la vla
IMlblk:lo~n 8IloPIlor las precauciones Il<IC8saJ'Í8$para la sowu~ de los ""~
aspedl¡,,",,"le cullndo se trate de ni/ll:lS,allukos mayores <>di~.

ARTICULO85.-EI C9ndu<;ll¡ren la V1ap4blice ~.de los siguientes dertchas.:

l.- Circular por la rlld _1y mllriicipel de carreteras;

11.-Circular p<>rlas caltlia. andadores. avenidas, boulevard:

1I1.-C1rcu1arpOrcaminos p!!vimefllad9S o de T""...,.,ria .n zonas urbanas o axtraurbAln¡o;y

IV.-Cir~uIarp<>rcaminos pavimentados o de TerraCl'rla en zonas Males.

ARTICULO86.- L9S c:onductqrea indistintamenl., tendrán las siguientes obJigaciol\8$:

l.- Poltar la licencia de manejo de la clase o el p",,"iso corresQl1f1diente,la tarjeta de.clrcutat:l6n
del vet1lculoque conduce. vigente Yen original;

11.-Vlrificar qlJll el vehk:ulo pera su circutaelc\n y adecJJad<>funcionamÍ8fl\O. CUflI1t1tcon
Sistenl8S de al\JrAbrlld0. frtno$. lIfjilamentos y demás ClIraetertsticasy condic:ionea de

seguridad. qua confo!lna a las ~ ~sy legal!ts COOlIl!p.OOdaa """" tlPo de
vehlco*>YseMoIo que el se preste;

111.-Oaben conducir el vehleuto a una dislancia Pftldl!f1ll!de ooa unidad que le pmcede.
tomand<>en cuenta la veIocidad.de """cha permitida:

IV.-Cir~uIarllDlIlas PIlfI1aa <le!vehicuk>debidamente cerradas;

V.- ~ •••••• las diapoajGjones dic:ladas por la aul<>ridadde transKp. En caso de emetgenCia°de •••••••• cIetMrin -.ter ~i6n cualquier dálposición de los m_ros de las ~
de seguridad. auxilIQ0 __ :

VI.- Ref;peIat Yobedecer los qmiles de velocidad;

VII.- Evitar que las personas carentes de licencia o permlso para manejllf. CIln ~
v,,"ti<ln. Y.in c:Ap.l'ldad fisice °mllntBl condu_n el vehlculQ a SUcargo;

~..:=al --.. clallIIIhlUo •••••• la CilnluIaci6nY-.:Irlo ~' •••• __

lt- e-a1""O.1lldo ~ qua!ll' ~ •• _ ~ _ ~ _. púbIic:aen
•••• lugares pamlIlIdos ,.. ••••• efeC:Ioa: aun c:i"..Ido lCIbreveoga Un camblo de ..,¡w en Iaa
~qua~ la cinlulac:i6n: ..

XI.- Usar come>lCldoalos paujeroa. al cinlurón de seguridad: no transportar niIIoa menon!lS de
d~ aIIos en al aslenIo de ClQIlilolo.ubil:ar a los ..-. de -.te edad en' los .slentOIs traser91
Yen sil,as 8SfI8CiM!a.-... se •• de ••••••• de •••• cincO lIIIos de edad. tomar-Illdas las
~ en resguardo de la ~de ••••dam6s concIIlc;lOlUy peatones:

XII.- 1-05 condUl;lorea cIebemI' ~ su march8 cu..,.:lo el agente en el ejen:lcio de Ia$
atribuclo_ que le lICDtgala leH eI~ r~. le Sllli<;iteen los llguianlieS casos;

,,) Cometa una infnIQ::l6n;y

b¡ Cuando en CIlIIIlsióndel seIIIicio ° .n la ~ con ooas autoridades así sea
lIlquerida;

XIII.-ProporcjQr>acal _nt •• cuan<!p est'! a,1 !o lDIicite Yp<>ralgúp aupuesto de la.ley °de este
r8glam.nto,IaU~~ <>~~~'~iiulata4fe cin:uIaciI\n ~iente;

XN.· U!ipur úp/camenl~ la c.al1l!aolNll Ja C$!M1KNIyen S8Iltid9 1ell!l1ado. Illtpotondo laG lli..,
públ~ o' c.i!~ e¡cclü$ivq¡; . .

XV.- En las callas de "'" a.aIa ~. dtlb.aQI CQflducir~te en al Sentido d. la
misma; .' ,.

XVI., Cercioral:se que al ~. lnc;lIi)oend.o~ y umirremQlqu ••• '-'!len CAIoc;adas
. las Plar:al decirculac:i6n Yo

XVII.-Debe 9Stentar 1" ~.!!l! ~ de ~ bnte a t.",CIlroSpor dljfto$
resuttantes de acx:idei1les •••• ~.
La no ~ancia de eatas displlst<;lon.ea ~_ la ~ COll'NPQlldiente. en Iol;
lérmloos que _le el ~nta reot-Io.

ARTICULO87.· loa C9ndueto•.••• tendrá.n lasaiguienlea pmbiblc:ipnlI$:

1.-Conducir bajo los efectos de bebidas aJcoh6liI:as °de ~ Ioxic;¡¡s.estupefljcienla y
d.roQaaque ~a alterar •••• CllIll!ic:ioI1es•••• -o1ll8l1laJolll:

11.-E~r la .c:lreuIacIónde otros vehIeuloa al detener ° estlIdonar la unidad. de tal foIme
que su VOlumenCOl1lIlmlrleal medlQ 1II"Ibi!Inte.~ ~ M!IldQS qua le ~ la
ad8Ql8da conducci6n cI4i'aUvehk:ulo; •• I_~~."" den!P~;

m.- Abs~ uso ~o del equipo de llIlllio de su unidad.. de laIforma que SU
V9l\lIllen0IIfIlaftI1neel medio ambienle. impida percibir SOIIido&.que le· ~ la adecuada
conduc;ci6n de SU.vehlculo. asl __ Iorw moIeatlIIs a ••• <len\6S.••• _:

N.- Detenerse ° esl8eionaIM a lIIefX» de 6 llIlllRliIde ".Mqul"'de cellesy avenidas. as'
COIllC)de entradas y salidas de senricIoa de lI,l'n8/IIII<lCias;

V.- Anojar. ~r O abIIndonar sobre la vla púbIiI:a basura. obje1oa O maI!Wlas que puedan
contaminar. ser con'-"'lnantes peligrosos y efectuar .. la flIIGurldad.e entorpAQer la ~
c:lrcutaclóll.parada o es1IIdonamlento del •••• Ios ••••••• ;

VI.' UlIIlzaral clason con prapóIlIoa de iniciar al ..- a- velocid.lId de em.s unJc!a,des. asl
come>la de arnllIr SIlIIidoso6Inalws hada _ COI\dI.IdOreSYpeatpMa;

VII.-~ un ~~a-P...,...·qll\lla ~ lIUl<!ruda;

VlII.- U- '"'"' su CIlIl'l'l! ~ el ~ a~. ~ "obj.ms q!llt ~iftcUlIIlrllll norrlUlI
Co.,aucci6n i!"'~; ". . '.
IX,. Es~ ••• perad.asdesllnadaa a1llt1OSPO'ledllBlllllido púb!lai;

.=5~&~~~~~
XI.· E*t!Iat ~ de cualqular lfpo o _ en ••• vlas P<!bIicaayen los sitios
pennItídos'slnla~dltla~~ .

XII•..cambiart-.-. ~de carril;

XlII.-Utilizarsu vehlc:ul<>sin ;,. penni$p ~patlla -'lanu del maneic>;

XN.- ~ siIl •••• ~ ~ ~ de ftena.doll,d~ yIo de~ ..

XV.-o-e al!! tuga dupu6sde ~~~;

XVI.-Rea~ acIDs inmora. dentro delvelllc;Mlo.",- la*llIlI*a en mPVinI~:

XVII.-ClrQJIaren las banqt._ con _~ automotor:

XVUI.-Hacer uso de la vla ~ persfines ajenos al~. sin previa autpdzadórl:

Xllt·~ vehlc:uIos con unldadeslnade!cuadas;

XX.• Cin:uIar sin espajc>retrovisor o allallllllJ~;

XXI.· Cin:uIar con veh~ con bandas de rodIImle.nlo ••••••1Icu o con or-. tetones.
cad_s, uI\as u CIIro-...ntD que _ la superlIc:ie de RldalnienIo:

XXII.- Pasar sobre una a- "'VIl ~. bQIaa o transllar S!lbre la 11_ divisoria que
demarca los carriles; .

XXlII.-"'-'- de ~ ••• la vla pública (gal.P.);

1.xN.- Permitir el ascenso del vehlculo de ....-.as en lugares que no est6n .utorizadoa pag
_fin:

XXV.-~IM de la ¡nfeNncIa _lIOZIl'" _1cuIo de. --•••••-- •••- •••••.•_ • ......-_
disposllivos o sINnas para c:ln:ularal._ o deIIta. el; Y .

XXVI.,Que portan •• loa paraIlriaaa Ywnl8nIas. nlluIns. -.... YalIjatos que obstac:ulicen ••
visIlIIdad cIaI conduclor. En los vehlc:uIos _ ~.__ d-*' NIirallo del
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••••••••• lllInlarIiIM del condidor y de IU copiIc*>. podendo deI* "de ~ cor.
una C8plI ••••• que no mpIda la YiSI>iIídid al in_ cIel _lcuIo o ••• cjue por el l8briélir1ko
traiga'" aistales pintados de agencia. En caso de que el -"" nole eospec:ha alguna. por la
posible c:omlsi6n de un Ilclto, se pnx:oJCl<ri la _ cIel whIcUIó ..

ARTICULO 88.- Para la clrculacl6n de toda clase de ve hlculos de servicioll públicoá y Iransporte
de personas, en las vlas pUblicas. el conductor se sujetará a las disposiciones contenidas eh la
ley. Ley de Transporte del Estado de Tabasco y sus respectivos reglamentos.

ARTICULO 89.- Son obligaciones y prohibiciones de los conductores de motocieletas y
simUares ademésde las senaladas en los artlculos 86 y87 de este reglámento las siguientes;

I.-CBLiGACIONE:S:

a) Tanto el pasajero como e.1conductor de la motocicleta o slmUar debelan hacer uso del casco
de seguridad. SI la motoc~ta no lleva parabrisas el conductor deberá usar ildemés anteojos o
caSCO Imagral con visera:

b) Usar vestimenta o elementos reflejaotes en su ropa para aumentar las condiciones de
l\"9uridad en el manejo: y". .e) Reducir la velocidad euandolas setlales o eutoridades de t"'n.~o ul !oindiquen.

11-PROHIBICIONES:

a) Transportar carga cuyo volumen dific.ulle la conducción del vehlculo:

b) Hacer uso dI! "'cometa.o bocinas en las áreas urbanas. sin motiv.<>.CirCU\9r con el ~.
sin sileh<:iador.

c) Transp.ortar mayor número. de personas q~ aque.' ~a el euaJ fveron di.se1"lado •• ~uipados
O autorizados: y

d) Circular por las zonas peatonales, andl!JlIlS Iat.rale. o 11lOanl$ destinadO$ .al ·trans~o de
peatones.

ARTIcULO 90.- Los conductores de vehiculodlltra¡:¡:j6n humana. deben cumplir ","siguientes
nonnas especiales:

l.- Cader el pa$<) a 1Pd0 vehlculo de mayor velocidad:

li ..- Clrcu.lar lo més cerca posible. de I.a banqueta o borde derecho de la vla conesp.IlDdMonl<U su
sentido de circutación;

111.-Ceder el paso a los peatones: y

IV.- Po:tar faro o reflejante de color blanco en la parte dJllantera y otro '!f) la. Pa.rtl! trasera de
color rojo.

ARTICULO 91.-1.05 llOOdUj;\Ores .dl!·V'I/Iiculos.de ~acQP.n h'lmana tMoneo !l"QIjjbf<lP:

l.-CIRCULAR:

a).-Por las autopjstas:

Il).-Por .las zonas pesto"",":

~).-En seJ)ljdo contrario o c:amblando frecuentemente decarr;!: y

~) ..paralelamente ao!ro ••• hlculo en movimiento en el miSlTlQ carril:

II.-Sujetarse a cualquier Cl~vehlclJlo en marcha:

III.-Transportar C4rga cuyo pe.so se a mayor al permitido para cada clase d~ vehlcuJos o
exceder de el volumen que dlficulle la conducción o. visjJ¡illdad del mismo; y

IV.-Rebasar a otros ~ehlculos qlHl !ran.siten por sus naspecti"O.s carriles.

ARTIcuLo 92.- Losc:onduetores d<oVl!hll'U1os de "lIhlcu\o$ clll tiacci6fi animal, aun cuando no
-i,,;in-it8iIsportados Por el vehlculO. d8berán cUmplir IassiguMontes. ÁOrmas especiales:

_.. k-Marcharan.a.una.Stelocidad nulximade 20.kil6melrospor hora:

11.- flJ encontrarse unob$~lo en el carril o parte de la vla p.or la cual c:ircule de tendrán
totalmente Sil vehlculo y no Ira.taran de reb_r el obsláculq m","lras no lo pellT1i\8 el tllUlsito
de vehlculos en circulación;

1I1.~Usar ansnales sanos, -.maestrados, con v,so·de correa. y frenos, que reúnan condiciones
de seguridad; .

. IV.- No podrán llevar a los vehlculo. corriendo por la via en las Inmediacione.a de alros de la
,misma ecpecle o de .las personas que van en pMo. asi como abandonar la conducción del
vehiculo~pdo a los,nima.~~lihr~.!.!!Pt;!.t.nm~'~I~~_, ••. _

V.- No podrán cI:cuIar por las autopistas y en general por aquellas vlas públicas que
expnasamente detennlnen las autohdlllles de tránsito:

ARTICULO 93.- Los. conductores. que transporten carga se matehal suello. deberán eubrir~esta
con toldos o lonas especiales., de manera que esta no se derrame o disemine por la atmóSfera
en deprin1ente o peljuicio dl!I medio amt>iente y la vialidad.

ARTICULO 94.- Ningún vehlculo podré .tran~ortar sUS\!lnclas toxicas. que generen
contaminación o mal olor. o que puedan ser nociltas para la salud, $alv.o que estén
acondicionados. dl! tal manera que dicha carga vaya ~!lcamente o::err,ada. evilandb asl
perjuicios y molestias al público.

ARTICULO 95.-No se podrán transportar cargas:

l.-Que excedan la capacidad méxlma de carga del vehlculo:

II.-Que excedan el ancho nulximo permitido;

III.-Que ext>8Cfan·1aeltUra nuIl<ima pemnlllda:

IV.-Que Impida la apertura de las PUI!'rtas. de. la ca!>lna del COnductor:

V.-Que a_ sobre la vla pilbllca; y

Vl.-Que. prodUZClln contaminación atmosférica o de ruido.

ARTICULO 96.- Cuando por razories de fuet'zll mayor. las placas de los whlculos de carga se
dewnor.n en el momento de la edíYidad y este fuera considerable al punto Il\!lgibllidad. cklI¡e(é
acudir de me""", Inmediata a la autoridad compet ••••te p.ara el canje de las misma •.

AlmCULO 87 •.••••• concíuclDres de insIrucci6n de •••••••• cieborin c:urnpIr. obedecei' y~
los """"""'" astabI\!lcidos en las nonnas ~ de cin::uIacI6n previstas en la ley ••••
reglamento y las resoluciones que emitan las autoridádes respeciívas. I
AinlcULO 98.- los conductores de emergencia deberán amplir las. nonnas generales. de
cira.,lIación prevista en la ley Y este reglamento. C~ndo estén en serviéio. conducir con
precaución y además podrá realizar las sigujentes excepciones:

1.- Podrán parar o ·estacionarse en cualquier sitio y excepcionalmente, podrán circular en
sentido contr.ario. si ello no Implica un riesgo inminente para los demás vehlculos y peatones:

ñ.-Peerén continuar circulando sin detenerse ante un semáforo con luz roja o una señat de
'ALTO', siempre disminuyendo la velocidad para hacedo C'f'n seguridad. debiendo accionar
para ello las luces intermkentes ylo sirenas; y

III.-Deberén usar el Iaro delantero de luz roja fnl!!rmitente y las sirenas o senales de atarma de
que estén dotados según los casos. a fin de advertir a los demés conducto res y peatones su
situación de emergencia y exigir preferencia de paso a los vehículos en circulación.

En el c.;:ISO que la autoridad de trensito se percate que de manera injustificada acciona sus
dispositivos de emergencia con el prooósüc de incitar el aumento de la velocidad de k:t~
untdade,s que te anteceden. será reportado por tal acto a ta institución que pertenece.

ARTICU.LO 99.- Aquellos ••• hlculos que ocasionalmente presten servldQ,s de emergencia.
gozaran·iglJalmente ~e.las excepcione.s previstas en el artlcuíc.antertor.

CAPITULO IV

DE LAS RESTRICCIONES EN LA VIA PÚBLICA

ARTICULO 100.- La parada o estacionamiento deberé efectuarse de tal manera que el vehleulo
no obstaculice la circulaclón ni constituy~ un riesgo para el resto de los usuarios de la via,
cuidando espetlam,ente la cok>cacl6n del mismo y ~vita.ndo que pJ.Jeda ponerse en movimiento
en aUSEUlcia del conductor.

ARTICULe¡ 101.-Queda proh;pido estacionarse:

La Sobre una zona peatonal o áreas verdes;

11.-Formando doble fila con o.tro vehlculo:

1I1.~Frente a una entrada de estacionamiento:

VI.~ En el área de una intersección;

V.- A menos de 6,5 metros de un hidrante:

VI.- A menos de 5 metros de una esquina, excepto paradas momentáneas para tomar o dejar
p~""jerQS.. sMompre que no haya otro sitio deso,;:Up_do en la cuadra;

VII.· Cuando una catle exista una obstrucción ele cualquíer tiPO y al e.sta~onars.e se imp.idala
libre circu.laci6n del tránsito;

VIII.- En los puentes, viaductos y túneles:

IX.-A menos de'15 metros de un cruce a nivel;

X.- En dispositivos habil~ados para renn~ir el regreso dl! vehlculos en las clilli;$ sin •• lIdas:

XI.- En las curvas de visibiHdad reducida y en tos cambjo.s de Pendiente que no permitan
distinguir la contínutdad de la vla; . ;

. XII.- En cualquier sitio donde lo prohlban las autoridades o las sellales de tránsito:

XIII.- En el carril de circulación por lalla de combustible o falla mecánica;

XIV.- En los Iugel'8$ especlfioos para ascenSO y descense> '11.0111 (ljS¡:iljjiCit;ldQj - tilli!$ ecoino
ram~s o en éraes de estacionamiento destinados pata ellos: y

XV.- IOnun cenil @ ~rc.ulac;iP".

. ARTICULO 102.- La parada o estacionamiento de un ••• hlculo en zonas efrtraurbana deberé
efectuarse $iernpre fuera dI!' la calle. en el lado derecho de la. misma y dejando libre la perte
transitable de la orilla o margen de la vla. .

ARTICULO 103.- Aun dentro de las condiciones de derecho preferenté de paso, cuando un
vehiculo de emergencia se aproxime a un cruce con luz roja de semáforo u otra señal de
detencl6n, su conductor deberé reducir la velocidad hasta detener si luere necesario. y cruzar
solamente cuando verifique que los demás ~ndUdOresd!! veblculos le hllyan cedido el pa.c y
no exista r1esgODe accidentes.

ART~.liLO 104.- SOlo se penn~iré el tráns~o de animales de Uro. carga o silla, cabezas de
ganado en carreteras cuando no exista una ruta o sendero destinado a vla de transno pecuano
y siempre que vayan custodiados por alguna persona capaz de dominarlos en todo momento.
Did'to transfto se efectuara por la vía alterna que tenga menor intensidad d.e circulación de
vehlculos.

ARTICULO 105.- Los animales conducidos en manada o reballo irén al paso, lo mas cerca
posible del borde derecho de la via y de forma q"" nunca ocupen mas de la m~ad derecha de
la calle. divididos en grupos de longitud moderada. guiados. por personas capaces de
dominarlos y suficientemente separados para entorpecer lo menós posibles la drculaoión,
además de llevar el sefialamiento adecuado. En el caso de que se encuentren con otro ganado
que transite en sentido contrario. sus responsables cuidaran de que el cruce se haga ~ la
mayor rapidez y en zona de vl.sibilidad sufICiente y si circunstancialmente esto no se hubiera
podido conseguir. adoptaran las precauciones precisas para que los conductores de los
vehículos que eventualmente se aproximen puedan deteo.erse o r~uc,ir la v~locidad a tiempo.

CAPITULO V

REGLAS PARA CASOS ESPECIALES

ARTICULO 106.- La realizaci6n de co~ncias automovUls.licas_ ciclistas y pedestres en la
vla pública deberá Ser previamente autorí:ada por la Oireccl6n de Trt:n.rt.o. bajo las siguientes
condiciones:

1. Que 01 trénsito nonnal pueden mante~ con similar ftuidez PO( vla.$ públicas altemas. de
reemplazo: .



28 DE ENERO DE 2012 PERiÓDICO OFICIAL

1.- Que ••• e-a- •••••• ~ que ••••••••• 811 el lugar las _ ~ d6
seguridId1*11....-.0 - Y

UI.-Out ••• ~ •• /WIPClIISlIbiIi por 01o fll!Idjanle ~ de gal1lnllas de
enlidedIIs ~ o de eegurtl5 • utisflIcd6n de 1;1 I'utoridlId.·por los e_les d.".,. •
~ • 1;1 lIS1nIclufa ~ _1IUdIeIen III/lllr 4e la rell1izaci6n d!!' III'Ios _ 1mpliqUjlt1
riesgos. . • .

la rl'aikllcióli de ~ $ velQck!ad con wah~ de mol"" solo '!$ClIra pomnjIida en
all\6CllQqlosl!pist¡ls ~ ci<will>COlrrado~,. para W uW.~as IllIJllI<lles.fines.

ARTicuLO 107.- Se prohibe el ulO •• c:w¡Jqui!>rfoco Q luz que induzo.a a etrcr en 1<1
conduoci6n. Solo los vehlculos de ""*1l'"cla. lnll1$!>Ol1!lde 9OITloo,tibley expf(os,ivos.gRi'ls y
8SClllllls de vehleulos especiales podrén es,tar P!'eviatos d" dispo,¡i!ivas fijos o giratoriQ!!de
luces l8lermítllntl's o continuas.

ARTICULO 108.- Los vehlculos de emergencia y traosported" combustible y explosivos usarall
faros de luz Intell1litente de color rojo. La.s grúas yescoltas de vehlculos especiales. Uli8!llf\
faros de luz In",rmilenles de color ámbar.

ARTICULO 109.- Para advertir la presellCia en la vil' de cualquier obstáculo o creado. el
causante del misJllo deberá sellalizarla 1'11forma efi<:sz. tanto de dla conio de noche de
conformidad con lo dispuesto en este reglamento.

ART1C1JLO110.- Los conductores de "ehJcuIos de motor q"" deball perma""C4lf eGl¡l¡;jorm¡lo.s
en una vi. e"""'urt>""" du..,. IIInoche. deberán CUIIlPlirlos siguientes lllQui$ilQ$:

I.-Manlendrá,n encandida.sl¡¡s luces intermitllOt¡!sde.!""h,/QJJp:y

II.-Peberán coIo<:aren la parte trasera y lQbre la ",,11ea una. disl;if\Cia d" 5D.lt\\llfOs.U{l, CQ()Oo
une sellal trieIIgular de peligro nIlleiarte.

ART1C1JLO111.- Si III conductor tuviera la Im¡>l'riosa eecesídad de estac.lpnarse en una vla
elC\f8Ulbana durlUlle el dla: deberá eetlalar su preSel1!:Íaactivando las iUl:es 1nle<1nilenl!>.sy
<XlIocendola seílill de per'9ra a 50 metros y duranl/! la noche. debe colocarse a una dislim,g,¡,
no _ de 1001lU!tios del vehículo.'

ART1CULO112.- Lo. co';¡¡uctores deberían de~ sllJl"ehiculas antes \le! cruce fe"a.viado a
Ulla d.l;incia mínima. de 12 o>lllros Y solo lXt4lM cot\lin¡¡¡¡r después deCAll1p.ro~r que no
exista ~sgo d"lI~t¡! •.

TITULOSJ;XTO

DE LOS ACCIDalTES .1; INCIDEN:rES 01; TRANSITO.

CAPITULO I

DE LOS ACCIPENTE& PE TRANSITO

ARTICULO 113.- Lo. accidentes de tnlllsilo se claS.lficande la siguiente manera:

CHOQ'!E POR ALeANCI;.- Es aq!Jél que r"'lulla cuandO el CUllndoel conduelor de un
vehlcuto. PQr 110.llUl!lrdar la dlsta~ pruder1te, impaC\ll a otro en SU parte aU¡>l'fior.
tlIlCQntr'ndose .este ultimo circulando O delellido p<>rasI lr1dk:á1selola drcula¡;iOn de lo.
\iW1/culosque le precedan o dele"llan su marcha previamente.

11. CHOQUE FRONTAL- C~alldo un vehl.culo o vehlculos provenlenl8$ de arroyo vehicular
opuestos iIlvadenlU!rdatolplalmentl1el Cll'ril<;l;>I'IttaJ\o. \ '

111.CHOQUE I,ATERAL.-ÜQjrre _ .11••• o ••••• vehlculps ClJ)'9' cOl'ldUcIPr.e.s~~n en
can1llosCCIltrayectP~ paralelas o lraj1S_I<I s.

IV. SALlOAD.EA,oRROVOoe. CIRCt.lLACJóN.- Cualldo \II'I.~ctpr 1li000000lll~t.rP/ d.e SU
vebJeu,1o.y.'" 'Sj!1ede la l;;!.IÍe.a•••.•ilII! e c¡¡¡¡eIeg

V. fSTREl;LAMIENTO.-(;Ullfldo1ll'l vdlll:Ulo ••• lI!O\IlInl!llltoellcuelquior SllI\IidllCIlQc;a~
elIJOCPIl algo que se' _nlra proviú>nlll q _AAntemenle "'l~

1----------- -.-----.-------
VI. VOLCADURA- Cuarldo un vehiculo pierde COfIlIlll1l¡omenteel contacto e.ntre lianla,$ y

sl)P8'f¡cie de rodamifmtó <>rigill~"I'" giro.sVlll1icaleso tran'.verJallls:

VIL PROYECCIóN,- Cualldo Ull vehiculo en IllOIlimierltachoca con o pasa aoJue llIguie,no
algo o lo suelta Y/o P"'\'ectac¡>rltra algW!lllo algo. la p,royecciórl puede _ de l;l1l/;lm1lii
que lo proyed;lda GlIlgll en el ca.rr.iJo ,•.•yectQfi;l <le otro vehiculo y se Q,t;ig¡".(¡.\ra
tcd<!el1te:

VltI. ATROPELLAMtI;NTO.- CUafl(\p UA.vehi.~.1l/9<lA",g.vjl1lilontoimPacta contra """ o J1W;
PllrsO!\llS:

IX. cAlDA DE PERSONA.- C<@r1dlllll'apers""a <::aeha¡::i¡lfuera o dentfl) Qj:! llJl*!I:dculo ."n
m~~n~; .

X. CHOQUE CON MOVIL DE VEHlcUlO.- Cuando •.)guna parte de un V.e.\ll¡:uloen
movimiento o ~ es abierto. sale. de_nde o cae de .sle e impacta con algo-
esliltico. o en movImientll. En esta c:Iasilicaciórlse inclu.~n aquell.,. <:asos ell los que •••
caiga o se desprenda algo y llP forme parte del vehlcula. tambl6n cuando UllCQf1ll11ctorO
paSJljero ~ca a!gU.,. parte de s~ ove",o y se Impacta con algulell o elgo: y

XI. CHOQUES DIVERSOS .• En esta elasificaclQn q~. cU,lllqllierIICcidllllteno eSP"cificada
en los puntos allledores. •

ARTICULO 11<4.-Adem6s de /o sellalado en él articulo 62 de la Ley. estin obligados los
partlcipeo de un aocidente de trénsito a:

1. No me-. los veh~ de la poslci6ll dejada por el accidente. a menos que de 110
haeeno. se pudiMII 0C8SI0nlIr otro accld'OIlte; en este calO la movilizal:ióll será
sola""""" paIII daIar'" los cerrtIes de circulaclón:

11. Prestar o solIcitar aytlda para el o los ••. ~

11-, En '- de lIfIdIdaa "'-- "" _loa __ •_ •• de.•.••.••. lIÓ
. ~C8U/IllII'oIrD ••••••••• ; .. .'

IV. Dar aviso Ir1medlatppor si o a trI''' de lefl:lIIJ"8'1Io.~~; Y

El Agellte asigll!'da para la ate"¡;iOn de Ull .~te podrá di"""""r la ~.~ los
vehlculO$ participantes.

ARTICULO 115.- La autoridad de Tr'Mito al tener CllMcimlento de un \ICCidllnlede lnIl\Sftp.
. deberá con toda oportullldad y eficacia. apers.Ollar • los e1amellto$ pólIdales. p¡¡.trul!¡l.o

U~llS de eme.rgerlC\a,que se requ;"ran en el ~lIr. debJendp cumplirCQl'lIo sig~e:

TQIt1l\rlas lllI>didas f18C8S8riasy solicitar apoyo de la QePel1!!<!.ru;ta"~'fJQ!lQlll~ lI.fi/l
~ evitar UIlnuew I'ccidIlnIe y !lQiliz.Ijrla ~lal'iOn:

11.. En aw> de que haya Déodid•• de I(ides """'1;\oU. dllr "o ioolelllalo al~,del
Mirus!<lrioPúblico que correspor1da y aperar. 811 ~ •. ~ que 1Qs:
cad¡\llIlI1ls .,.,· •••aOa-dos. ~ •• ,fp 1:lAIii\llll.1Vl(Ql¡.y.~~ del '-bo
vial;

111.'En = de I~ S<lIícitaréo _lará lIlOOlioiIltMdiatQ"llÍll' ~ ~:y'
tulT1ilrá!ti l;8$!l.al Agenlll del ~ P\IbIicPq\Hl COfJlIlSll\\l'la;

VI.. H.ec¡¡r que los l;OIlducto",s despeje¡1 .- ére¡o de rElSiduos dejados p<>rei a~l1te .
.Cuanda eSle 110'ae. posjble debllrá solicitar qlll" lo haga el Oep¡lrtaml'fltq'de Uo1pja,
Bombero'. Prote.Q;i6rl Civil. gllÍas $ servicio o 'el propietario delvebJculo .. .,. f8$II\t¡j.r"
gastos por la. Iaborlls de limpieza y ésta no.haY\I sidQ IMbdll.p<lr m ~'o
PI'llPi~dllberl\l)_~~.6sIe.~ .

\/11.. Oble<!erél dictamJir, lMdia> ""ba ~~ ~ c:qnel fil,dII~r
la ~.pa •• q•.•• e".el_ de _ neql.~. U/I.Q/l8JWId8Ju!1lP..I:QIl el
'COIldur:to<:<ll't8l)idQM1e laát.rtoddllll.~ •• Iga;~""_', .

a)C<tando.haY'l ~iPJ1aAAs o fal1llrJdps: "

b) Cuando alglmo de los cooducto.res leI)ga ....., alcohQl/l:O.MI _,ntre ••• a.S!a!lOde.
ebMdad en estado de 'ii>e¡dud pera COt'lduI:IrOWjo el lnflllio de drogas O estur>efacíen\eS. El
dictame~ rMelico sobre el contellido de aicohQl ell la aallgre debJNtl ddinir ·s.1~~ en 1Qs.
slJllUll'!lqa<leesl<!dll4e ebMdad o es!:!da deinepljb¡d' p¡lr.aCQnd~

e) Cuando considere que a/QullOde los Wo<tIlQMls I!PU ~nQ ell p!e1lOuso de SU!!

facultades f1sic.asy I118I)teles:y .

el) Cuando asilo requierll Ulla o ambas partes por escritl> "'" su malliflesta sdlte los~
ocurridos"" el ~ellte. EIl oaso de ql/« UIl8o an1>aS ~._" menores de edad ~~ (ll)
soücIt,arll>por si mJsmo O • tr.avéa del p,1Id1l!l.M¡)ro ~m,eyq¡' de e¡;I¡!d.que de¡ll\lneel.
menor.

VIII. Cuan.cIoexisla duela de las ""usas deleJ;dAAnt" •• deI<!.ndránlol¡ *JgjIol¡, ~.
a dlspo$ldó.n de .quien corresponda:' .

IX. E"'borat el parl!! de lIllcide!lle y el CJ'llQulsqU\>d~ conlel!Bl' lo oigu.:

al NOIllbre i:ompíeto: edad, dOf11icilio.leléfOllo. djcij¡~ médiCOSy.toelo lo dame que se'·
requienl pare 1d8!1Uficary Iocaliz,ar a los PfOPielerios ~ los '/leh~. CQfld!¡(:tprlIl.1'Il"ICll*

. ·fallecidas •.Iesiollados y te:atlga.:~- .... -- .. -- ---- ..

b) Marca,~. color. pl;ica y todo Jo dem4s q\lll s.e requillre p.ara ~Yl!XllI~,los.
vehlcul9s partlclpal1teS; '.

'e) Las In~a~ (eaii1Ad,syla.sCll_ d!>1~lfl ~I CQmOla llPre ~'MI
~le: .

el) La p,Q$1c;iQIl d!>1os vel)k;ulos o .nesy k:Is. ~.dat\a!lp,s; ••••• á!QJlllle y dIlllPJ.IéSdel
'lICl:i<leQ\e;

.¡IM bl.tIIlta$oresillllOS d$ll1lSfObre ~~o ~ dl!rQd'Jll~Il111:

f)~_bri>s y oria<ltaI;:l6nde las ~ o lugardelacc:::icleot¡!;

g) UM v~ 1IormÍl1adOllel acta Y el croquis dell\riJl' ser 'U¡>I'l1Iis4c/olo:Jll'",_su~ y
.•••••ilidas o consigllados segúllc;o"e~ponda: .

h) Nombn>Yfirn1ádel Agente.

ARTICULO 116.-E1 a~ diIIYIlhPllos particlp~ntes en accidentes se l1ará por k!a servlcios
de grúas del Ayuntan¡lertlo o de la perstlIIlI lIo1ea o./llO(¡¡1• la que previa"",,",, le ~ .Ido
concesiollada dicha f\J11dórl. En todos los ._ los ••••hiculos que' se deterlgerl •• réll
traSladados al dep6sito vehlcutar cerrespondiente.

ARTICULQS 117.- En Ull aocidema en' ••• que 110 se hayall-producida pétd~as de vid••.
humana.' o _ y que las partes kwoluc:red•• haY8l1llegado • un convenlq celebrado I'Ille
la Direoci6n de Tránsito. el respollseble podrá soIlc1l.arla libereclóll de su vehk:ulo ~rlda
la dpcume!ltaclón requerid, mediallle. la c.ual se .¡:redile fll~~ .IapropIejIl!d.

cAPh:ut.ou
DE LOS I~OEto!TES DE TRANSITO'

ARTICULO 118.- Se presume respQllS8ble de. un ac:cicIen1e de tnl_ al ~ que
cometiO doloaa o ~ _ ~ hlIc;IloQ ~ ~ qlIl la. QJ4!I del
mismo.
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Nn1CUl.o 119.- Un,e..o.. ••••••••••• de un ~ ele ~ ••••••• y CI/8lldO el
whIcuIo inlIaU:Ndo. dn:uI8ra ••.• or<Ien y ~ de.ltQ(lnativldad de trénsilo.

ARTIC\A.O 120.- Todl> Inl:idenle de tolnsilo Slri ~o por la autoricl;ld r~1e
confO/lllllll ••• ~ •.este ~runtp y ~á$ <!ispollicionlll¡:ll!IIales 1I1lfi¡::ables.

TITU.LQ S~P'l"lMO

DE'LAS MEDIDAS CAUTELARES Y DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO
RESUJ,.TANTEOE ACCI.PJ;NTES.INCIDENTES E INFRACCIONES DE TRÁNsno PARAl,A

AP1,JCACIÓN DE SANCIONES'

C/l.pitULOI

MEDIDAS CAlJTELARES.

ARTICULO 121.- Además de las seftaladas en el artlc~lp 6.8 de la ley. los Agentes podrán
. realizar· la retención o d!!tencláll de conductores ylo vehic.u/J;>.sen los casos slgu~"tes:

1.- Tratándose d!! adolescentes que hayan cometi(lo alguna infracct6n en estadode abriedad o .
en estado' da ineptitud pan¡ conduc.ir o bajo el influjo de estupefacientes. psi~rópicos, u oJras
sustancias t(>xi<;as. los Ag!'rn".s ademf!.s de d"tener el vehíc~lQ. de~rán observar las sjgu)ent"s
"'9lal!:

a) Notificar de inmediato a los padres del adolascente o a quil'11 tenga su representación legal;

b) Cancelar defin~iva.ml'nll' el permísc dl' conclucj¡- carrespondiente. haciendo la notifiCl!Qjón
'l'Spectiva; .

cl Imponer Iassanciones·qul' procedan, sin p.erjuicio de la responsabHiQad civil y lo penalque
'l'SuKe;y

d) Se remitirá al adolescente a la autoridad cqrnp.etente en términos da lo dispuesto en el
articulo 72 de la ley;

!J .• Cuando le ~en al v.ehl(;IJJo ambas Pl;!l:3S o el permiso correspondiente:

111.-Cuan<,l.o laS plácasd.el v.wlculo na c.aincid¡¡n en nVmeros y letras con IJI caícornanla o la
larjaiada CÍl'ClJlaci6n.;

N.- Por enCllnlrarse estacionado el. vehiculo en lugar P(ll)libido o en do\)le wÍl. ~ np esté
pr~'e1COnQIJctor,o bien no quimo no Pueda mo¡!ar!o.

La autorid"¡de ToInsKo o el _lI.ionario.de ae!lril;io da grú.as al retirar los vehlc!il\1S da la vla
pública pMI remitirlos al dep6slt\> Cllf'Sspondilonte. Ipl¡¡¡oIn tornandP. las lTlflcC1idal\~aril!s
p8I'II"r q"" se prQdllZca daIIo8 a lo.• mismos;

ÁR11cUl.o~:122.- A fin 'dé asegurar elintl'rés fiscal para e.1efecto del cobro de las J8t1Clpnes
~ PQl' InfracciQnes al Reglamento de Trá.nsilo de.1Municipio de Cunduacán, T~basco.
se fKulla.• la Direcciót'l de' Transito Municipal pa"'! "'tener la doculI)!lntación del condu¡:lor del
"..,1cuIo o de •• 118mismo, euandQ •• ~. qUlllll i"fraI;wr trata d!! ev.adl1 el <;lJm¡¡Jilnlento
de la ~ """*'flOIlCl~nle. .

C"",ITUl,.OU

DEL PROCEDIMIENTO AQMINISTRATIVO

RESULTANTE DE ACCIDENTES.INClQENTEs E INFRACCIONES D.E TRÁNSITO PARA LA
.APLICACiÓN DE SANCIONES

ARTIClA.O 1Z3.- Tratándosa de infrtlcciones sanclpnadas con multas ·el Infractor pracadl'ré a
pagai-tat aR\lil1a. Dlreccl6n de Finanzas del Ayuntamienio. Si el interesado ne estuviera de
acuerdo con la sanciót'l jmpuesta podol acudir SIIle la Dire.ceió"- de· Tránsito dentro da los Cinco
dlas /l8llIIeS siguielllespara I1'1IInifestar lo que a SU derecho corresponda y ~frecer las prueb.as
que estiI!1e pertinenrea. medianta escrito en el que a~reditll su personalld,ad. ~ale 'CQITlO

domlciIio 1*8 oír y recibir c~. y nptjfi""ciones y a~ponga de ""'MrtI detallada los bal;IlQ.s en
____,_q~l8fut!deau:.ii!l<Q!lformiQad. ~ ~_~ _

Una WIZ __ hQgad.lls las pruebas, la' QIt'8I'Ci6J1de T@nsilo prccedeola 'l.lJlilir·'" r~.qlJ8
. -f"O(:ada~-l!defed1.o-d'l"lrO-de-los <;inq>.d1as-hábiles.sigúiMtas .~c_

·ARTlCuLo.124.- lAI$ s.aociones previs~ ";"esll! rlllliamlll1lPo¡e9raduarán Y SIl ap!icarén de
acuerdo·" tabuladQl:previsw en esta, en aterieiónllO la dd:lkla adeewlción lln!re la gravedad y
lrasc::endtP:ia del hecho, a los lll\tl'Qe¡lentlls del infractor, al p.eligro polll.ncial creadp palll el
inismo y para'los ·demás usuartos de las vllls dll !ra.nsito o. de eomunleaciéri, al criterio de
p~dad y es su caso a .s" calidad dI' reincidente. En todo casa deberá de tener
presenlls los cmerlos preli.ÍS~ en el altiCll,1Q ~1 <!a '11l Coi'lSlil!I~iíl.n PpIlUl:3 de los Esta!los
UnIdos Mexil;anos

ARTiCULO 125.- Las sanciones. impuesl¡>s al infractor p'()r incumplim\eJltp a las disposicillnes
de la L.ev y este Reglamento c1ebt>oIn ser pegadas en un plazo no inayor •. sesenta dias
hábiles, Ql!IlIlIndo a pertir de ·Ia fecha da la e~p.edici6n de la infracci':>n o de, la emisión de ia
resotuci6n a que se refiere el articulo 122 d!! este Rl'glam.ento. a menQs que apte por
p.ennutarta por el arresto CO"'lSpondienll>.

Vencido el plazo ~f!arido er> el pá.rtlIf<i anll'ripr. si no es pagáda por el in!.eresedo. serán
remitidas a la Direcci9n de Finanz;¡s del Ayun!amjentp para !l"e proceda el cobro cqactivo
conespondjenl.e.

La 0Ire0ci6I'l de Tránsito en Ionna indistinta a las horas de arresto previslas para las
~. d!!berá consi<!en¡r las condiciones particulares de estos.

A~TlCULO 126., El lllbullldor de sanciones en lo que '11resumen del concepto a la iOJfraceió~
•••e ~ lienll un fin· preponderanlem<U1ll> orient~do¡. En todo caso. se estará a lo lli$Pu~tp en
el presente Reglamento descmo en el tabulador. •

. ARTICULO 127.- Las muKas sefijao en D.S.M.G.v. y de acuerdo a las disposiciones que fija la
Ley en cuanto a su gravadad. La aplicación de las .anciones derivad.as de las infracciones
cometi(las se aujetaoln a lo previslp en el presente Reglamento. y por el siguiente tabulador,
que establece cantidades minimas y máximas de las sancionasen forma dI' rnuíta O arrestl' que
podrán ser impuestas:

M01IVOS

~·COtO.l(To.QU( DE'AltLTAE"V

Al CONOUCTOll. QUE NO [JTMM(

'RECAUOOtil Al ;'SCOfOElIl o DESClNOER
PERSONAS DE otaos Vf.HfaAOS

AL CONDUCTOR QUf NO RE'SI'ETt lOS
SERAtNdlENf05 o INtMCAOONES o.E lAS
AUTORIDADES DE TRÁNSITO

AL CQHOUCmR QUE MO SE o~ ••.

ANTE LA lUZ RQlA PEl Sf.MÁFOtl.o

Al CONDUCTOR QUE NO unUCE El
CINTURÓN DE SEGURJOAO

Al PASA.!fRO QUE NQ USé. EfoNTURÓN 5

DESeGUIU~ ENlOS vttdCUlOs
.

ASCENSOy O(SC[NSO rufftA DI 'AMO"- 20
.AL1T()fI:IZADA.PARA. El SERVlCtO PÚBLICO

CIRCULARCON PAMBR1~ ROTO, SIN S
ESPEJ05LATEIl.AlES o RETRO'ltSOA

aRCULAR CON PlACAS SO'REPUESTAS

ORCULAR tON PUERTAS A8lERTA5

ORCUlAR EN B,(VERSA SIN PREq.u06N 10

CIRCULARREMOlQUES SIN PLAUS 5

CIRCULAR SOBRE LAS BOLlAS S

CONDUPR CON CRiSTALES PQt.ARlZAOOS 20

CONDUCIR EbI SENTIDO CONTRARIO 15

CONDUCIRSINWCES 10

CONOUORSlNPLACASOT/OE 10
ORallACIÓN

CDNDUCI' 5tH TENEI'I.LA Ua.NClA 10

CONDUCf'OR QUE TRANSPORTE NtAps la

MEHOftES PE 10 Ailos COMO CoPilOTO

·OARSE·A lA FU¡:;A.OESPut~ OH so
ACOoENTr

EfECll,to\R COMf'ET~NOA EN vlA PIAUCA f50

El CONOUCTOIl QUE UEV( f:N'fU SI l.S
CVERPO y v.o:tANTE PERSQNA.S. ~,AA
UQ8I(T.05

U CONOlJCTOR QUE SE NIEGUE'"

MOSlltAot lOS QOCUMENTOS ~l AGENTE

tlllllÁNSITO

El CONDUCT~ QUE UnJUCE El CEl~R
o CUA1.QUIER orso EQUlPO.DE

COMUNICACiÓN AL CONDUCIR

El MENOR DE EDAO QUE CQNOUZCA.W:4
PER.~IS:O.OEN'5,UCA5O~ TEf'/(RlO
VENaoo

'EST. f:HC4JA OE."~ OE~SER••••••OO
p(",(~o

ESTA.CI()tr¡AASEEN DOBLE FilA

EXCESOOEQCUPA.«lTEULACAPAQO"O 10
j,!JTOt\lZAQ4

FAlTA Dl CASC:P PROn(TOR 0fJ.

CONDU~ OP",WEllQ D~
'AOTOC'Kl,fTA

INTERRUMPIR LA CIRCUlACIÓN ro.

VfHicUl()5 c\[ EMEttGENCIA

; MANEJAR CON lICENOA VENCIOA S
L. .._.
'~LAois~;.AvOENn: 10

DEL I/EHicuLO QUE LE ANTf:CEDE

(IRCULAR CON Exa50 DE RUIDO (AUOIOI 10

ORCUlAR CON PLACAS OCULTAS 10

aRCUlAR EN CAllII.llDof CONTlItA FLUIO 10

ORCUlAAE,. ZONAPtlOHIBIOA 20

.-~ 10

·oW :_ - IDIAS
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Al Wraetor que pague la mutta defltro de toa quince dias h~iles posteriQres 8 I,¡rtecha • elJ)ediclón.
goz•• de un descuento def 50%. En caso de qtle el infractor opte por el arrelto un '8,xlst8 "~n
de infrac~s en ningún C8$Opodr' exceder.de 36 horiu5.

TRANS.ITORIOS :

ARTIcULO PRIMERO.· El presente reglame.nto enlTari en vigor a partir del d,ia siguiente de ~u
aprobación por parte del Cabildo M<J(li<;ipaldel Ay<Jl\lafllienlo Con~litllQonaldel !oIunidRio de
Cunduacán,·Tabasco.

ARTk:ULQ SEGUNDO.· El presente ,..glamenlo d.be:ni P\I,blic.srseen el P-eriód~ Oficial d~ Go.~mo
del Est.ado ~ T ebeecc

ARTIcULO TI;RCERO.- Se 8l!«>9an las d.~icio.nea 'Ollll","""'aríall qUe ~ "PQO!llIl' al _'e
Regltlmenlo. .

ARTIcUlO CUARTO.- I;n "'nlo se publica el_nla ordena(lll\Wo. el A)'Unta~o ~,i Io,qu<!_
conwponcja conforme a laa diapooj<:lorws Ieg~ >igentes.

REGV.MEHTO EXPEDIDO EN LA SAlA DE CAIlÍLOO MUNICIPAl DEL AYUNTAMIENtO
CQN51lTUClQNAl DEL MUNICIPIO DE CUNOUACAH. TABASCO. A lOS VElNTlSIETE OlAS DEL
MES DE OtCI~E DEL Afio DOS Mil ONCE. REGIDORES QUE INTEGllAH El
CABIlDO QUIENES FIRMAN AL CALCE Y Al ESENTE,POR Y ANTE El
SECRETARIO DEL AYUNTA!oIIENTO QUIEN CE .

C. J AN MANJl6"~O DE DIOS,J" t t I ::~ regido< y P"'alde~ Muni<jpal

C.OLMAGO~ES
Segundo Regidor y SIndiCO de Hacienda de Ten:e'

Ingreso

ORA. IRMA.DEl DE lA CI'lJ,l4
MADRIGAl

.~R~i<lqr

EN CIJIAPllMIaITO DE LO DISPllESTO POR LOS AA1ICULos ARTlCULOS lIS FflACClPN 11. seGlJl4Qf;l
PARflAfO. DE LA CONSTlruclON POUTICA DE LOS ES'T&DOS UNtDQS M.EXlCANOS;65 ~ 1Y 10
DE LA CONSTtTUClQN POLmCA DEL ESTACO l(Bf\E Y SQIIERAHQ De TABASCO; 26 FRAce.tl:lN Itl. 36
FRACCIÓN 111•• 7, 008.~1. 52. 53. 65 FRACC¡ON 11.DE LA LEY~ICA DE LOS M.UNlClPt9S, y PARA.SU
DE8IOA !'U8UCAClOH. y. OBSl'RvANCIA. EXPIDO El PtlESEtoIl'E DECRETO PROM.ULGATORIO. EN a
PAtAClO -e¡PAL OEL AMIENTO CONSTITIJCKlflI4L DEL IfUNICIPlO DE .~.
T~. ltLQSIIEJ -W;Sº" J;llCJEM.lli\E DEI.Ailp.PQ$ lIII. O~. - - -••-,-, - - _··~-C
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Trabajar p~ra transformar

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en laOirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de
Administración y Finanzas, bajo la Coordinación de la Dirección Gen"eralde
Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Gobierno.

".

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el
hecho de ser publicadas en este periódico. .

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo,
favor de dirigirse a la Av. Cobre sIn. Ciudad Industrial o al teléfono 3-10•.33-00 ~iJ.

Ext. 7561 deVilláhermosa, Tabasco.
. . . '


